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RESUMEN 

 

En el presente trabajo de investigación se ejecutó una Auditoría Tributaria en  la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Pakari COICC Ltda., con la finalidad 

de evaluar si las actividades se están desarrollando de acuerdo a los objetivos 

planteados dentro de la institución y al cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, para lo cual se aplicó los métodos deductivo -  inductivo que permitió 

obtener la información verídica del personal dentro de la institución y se pudo 

encontrar las siguientes falencias: No existe una contadora de planta, acude solo 

dos veces al mes; no mantiene una adecuada información financiera, el Control 

Interno es inadecuado, no dan capacitación a sus colaboradores, existe un 

desconocimiento de los socios en los productos que oferta la Cooperativa y sobre 

todo realizan las declaraciones de impuestos de IVA, retenciones y Renta en 

forma tardía, no existe consistencia entre los libros contables y las rubros 

declarados. La Auditoría tributaria se realizó para medir el cumplimiento de las 

obligaciones que tiene la entidad financiera con el Estado aplicando métodos, 

técnicas, normas de auditoría y leyes tributarias que permitan comparar y evaluar 

el proceso dentro de la entidad, para finalmente emitir un informe final que 

contenga conclusiones y recomendaciones sobre el trabajo realizado.  
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ABSTRACT 

 

In the present investigation a Tax Audit run in the Cooperative Savings and Credit 

Mushuk Pakari COICC Ltda, in order to assess whether activities are being 

developed in accordance with the stated objectives within the institution and the 

enforcement of tax obligations , for which the methods are applied deductive - 

inductive that yielded truthful information staff within the institution and may find 

the following shortcomings : there is not a plant accountant , comes only twice a 

month, does not maintain a adequate financial information, internal control is 

inadequate, provide training to their employees, there is a lack of partners in the 

products offered by the Cooperative and especially perform the VAT tax 

withholdings and Rent in late, there is no consistency between the books and 

items declared . The tax audit was conducted to measure compliance with the 

obligations of the financial institution with the State using methods, techniques, 

auditing and tax laws that allow to compare and evaluate the process within the 

organization, to finally issue a final report contains conclusions and 

recommendations for the work done. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La auditoría tributaria nace con la necesidad de poder medir y cuantificar los 

recursos alcanzados por la administración tributaria en un periodo determinado de 

tiempo, de igual forma surge como una manera efectiva de poner en orden los 

recursos económicos y como el estado ecuatoriano utiliza esos recursos.  

 

En la empresa auditoría tributaria ayuda a la gerencia a determinar y evaluar si la 

entidad está cumpliendo con sus obligaciones tributarias y así evitarse multas y 

sanciones que pueden perjudicar al funcionamiento de la misma. 

 

El Servicio de Rentas Internas (SRI) como ente administrador de recaudación de 

recursos en impuestos en estos años han mejorado su forma de dar a conocer a 

todos los usuarios la importancia del pago de los impuestos de acuerdo a lo que 

establece el Código tributario, las leyes y reglamentos que se encuentran vigentes 

en el país, han permitido lograr en una buena recaudación de impuestos y de esta 

manera el contribuyente ha aceptado cumplir con sus obligaciones y evitar evadir 

los impuestos. 

 

Para la presente investigación se ha formulado la siguiente pregunta: 

 

¿Qué incidencia tendría la aplicación de una Auditoría Tributaria en la 

Cooperativa de Ahorro y Credito Mushuk Pakari COICC Ltda.? 

 

Para contestar a la misma se ha realizado la siguiente investigación, donde se 

puede indicar que la cooperativa de ahorro y crédito Mushuk Pakari COICC Ltda., 

de la parroquia Cusubamba utilizó el método descriptivo que consiste en la 

recopilación de datos para tener una idea clara del problema que se pretende 

investigar, dentro de la Auditoría de tributaria este método se aplica mediante la 

utilización de técnicas que permite recopilar información sobre las actividades 

administrativas que realizan en cada área organizacional teniendo una visión clara 

sobre la situación real de la entidad. 
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Para lo cual la investigadora se ha formulado las siguientes preguntas científicas: 

1. ¿Cuáles son los fundamentos teóricos conceptuales para la aplicación adecuada 

de una Auditoria Tributaria en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk 

Pakary COICC Ltda.? 

2. ¿Qué métodos y técnicas de investigación serán adecuadas para el diagnóstico 

de la situación actual en la Cooperativa de Ahorro y Crédito? 

3. ¿Con  los  resultados  generales  de  la Auditoría Tributaria, que alternativa 

metodológica sería aplicable para el desarrollo económico -  financiero   de   la   

Cooperativa de ahorro y crédito Mushuk Pakari COICC Ltda. 

 

Para contestar dichas preguntas se ha desarrollado los siguientes capítulos: 

 

Capítulo I: en este capítulo se utilizó el método descriptivo donde se detalla la 

fundamentación teórica que fue necesaria para el desarrollo de la presente 

investigación. 

 

En el Capítulo II: se realizó una breve descripción de la entidad objeto de estudio 

y se efectuó el análisis e interpretación de resultados donde se aplicó entrevistas y 

encuestas. 

 

En el Capítulo III: se desarrolló la propuesta donde se aplicó las fases, métodos y 

técnicas de Auditoría; es decir la planificación, ejecución y comunicación de 

resultados en el que se concluye con el informe y se da las respectivas 

conclusiones y recomendaciones. 
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CAPÍTULO I 

 

1 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

 

1.1.- ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS  

 

Actualmente la administración tributaria ecuatoriana aplica diferentes controles, 

con el fin de identificar que los diferentes contribuyentes cumplan con sus 

obligaciones tributarias, y mediante esas medidas, incrementar la recaudación de 

tributos, y disminuir las diferentes brechas de evasión fiscal; uno de los controles 

radica en solicitar que las entidades deben cumplir con las obligaciones 

tributarias. 

 

Los impuestos son contribuciones obligatorias establecidas en la ley, que deben 

pagar las personas naturales y las sociedades que se encuentran en las condiciones 

previstas por la misma los impuestos son el precio de vivir en una sociedad 

civilizada. 

 

Y en el Ecuador no se ha implementado una cultura general de tributación por lo 

que es importante que todas las empresas tanto públicas como privadas tengan la 

disposición de llevar un sistema de control tributario, es también indispensable 

que los centros que brindan capacitación y ayuda a personas que tienen algún tipo 

de discapacidad se actualicen y cumplan de mejor manera con la forma de 

administrar y de llevar un control minucioso de las actividades que se realizan 

demostrando así el interés que cada centro tiene por cumplir con la ley de 

impuestos que actualmente rige en el país.  

 

En el presente capítulo se hablará de las siguientes fundamentaciones teóricas que 

se serán necesarias para la ejecución de la investigación. 
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FUENTE: Anteproyecto de tesis 

ELABORADO POR: La investigadora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: La investigadora 

1.2. CATEGORÍAS FUNDAMENTALES 

 

GRÁFICO N° 1.1 

CATEGORÍAS FUNDAMENTALES 
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1.3.1.- Gestión Administrativa y Financiera 

 

El propósito de la gestión administrativa y financiera es asignar en forma eficiente 

y oportuna los recursos materiales y financieros a los diferentes procesos para 

garantizar las metas y objetivos de las instituciones.  

 

La modernización de las instituciones implica la transformación de la gestión 

administrativa así como cambios en las relaciones internas y con el entorno. Es 

necesario flexibilizar las estructuras, hacerlas más livianas y promover esquemas 

que aseguren mayor compromiso de todas las dependencias de la institución, 

agilizando los procesos internos. 
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La Administración financiera es el área de la Administración que cuida de los 

recursos financieros de la empresa. La Administración Financiera se centra en dos 

aspectos importantes de los recursos financieros como lo son la rentabilidad y la 

liquidez. Esto significa que la Administración Financiera busca hacer que los 

recursos financieros sean lucrativos y líquidos al mismo tiempo. 

 

CÓRDOVA, Marcial (2007) manifiesta que la Gestión Administrativa Financiera 

“Se considera una fase de la administración general o una forma de economía 

aplicada, que tiene por objetivo maximizar el patrimonio de la empresa, mediante 

la obtención de recursos financieros por aportaciones de capital u obtención de 

crédito.” (pág. 1). 

 

CHIAVENATO; Adalberto (2002) establece que la Gestión Administrativa y 

Financiera es “El conjunto de políticas y prácticas necesarias que dirigen los 

aspectos de las cargas gerenciales relacionados con las personas o recursos 

humanos, incluidos reclutamiento, selección, capacitación, recompensa y 

evaluación del desempeño”. (pág. 9).  

 

La investigadora considera que la Gestión Administrativa y Financiera es 

fundamental dentro de la institución que se encarga de administrar los recursos 

financieros, humanos y el control de cada una de las actividades,  contribuyendo a 

un mejor rendimiento económico y obtener beneficios para la empresa y obtener 

una posición estable mediante sus metas y objetivos. 

 

1.3.2 Gestión de Tributación 

 

Es el conjunto de acciones relacionadas con la tributación, que permiten obtener 

ventajas económicas tanto para los países así también para los contribuyentes. 

 

Las acciones pueden ser Incentivos Tributarios o fiscales en general, que crean los 

países a fin de atraer inversiones a su economía. 

 

http://www.monografias.com/trabajos4/refrec/refrec.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/rentypro/rentypro.shtml#ANALIS
http://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
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El Estado como sujeto de activo efectúa cobros a los contribuyentes que generan 

ingresos y gastos para su propia actividad económica y está integrada por todas 

las actividades de carácter legal que rigen a los contribuyentes así como también 

de sus beneficios.  

 

CÓDIGO TRIBUTARIO (Codificación No. 2005-09) (Suplemento del Registro 

Oficial 38, 14-VI-2005). en el Art.  9.-  Gestión tributaria.- La gestión tributaria 

corresponde al organismo que la ley establezca y comprende las funciones de 

determinación y recaudación de los tributos, así como la resolución de las 

reclamaciones y absolución de las consultas tributarias. 

 

TÍTULO II DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA, CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES.- Art. 15.- Concepto.- Obligación tributaria es el 

vínculo jurídico personal, existente entre el Estado o las entidades acreedoras de 

tributos y los contribuyentes o responsables de aquellos, en virtud del cual debe 

satisfacerse una prestación en dinero, especies o servicios apreciables en dinero, al 

verificarse el hecho generador previsto por la ley. 

(www.contadores.com.ec/index.php?id=28opton=com.) 

 

El Art. 11 del Código Tributario suscribe que las leyes tributarias, sus reglamentos 

y las circulares de carácter general, regirán en todo el territorio nacional, en sus 

aguas y espacio aéreo jurisdiccional o en una parte de ellos, desde el día siguiente 

al de su publicación en el Registro Oficial, salvo que establezcan fechas especiales 

de vigencia posteriores a esa publicación.  

 

El Art. 6 del Código Civil Ecuatoriano manifiesta que la ley entrará en vigencia a 

partir de su promulgación en el Registro Oficial y por ende será obligatorio y se 

entenderá conocida de todos desde entonces. Por lo tanto, la ley es la facultad de 

establecer, modificar o extinguir tributos, por lo que dicho elemento es exclusivo 

del Estado, en consecuencia no hay tributo sin ley.”  

(www.utpl.ed.ec/consultoriojuridico/index.php?=com_content). 

 

http://www.contadores.com.ec/index.php?id=28opton=com
http://www.utpl/
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Según GARCÍA, Iván (en línea) 2010. Disponible en leyes.tv/articulo/gestión-

tributaria/, manifiesta.-“Esta es la definición de Gestión tributaria según el 

derecho fiscal es un procedimiento que en un sentido amplio vendría integrado 

por todas las actividades tendentes a la cuantificación y determinación de la deuda 

tributaria (liquidación), la comprobación del comportamiento del sujeto pasivo 

por la Administración (inspección) y la recaudación o pago de las deudas 

tributarias (recaudación), y que en un sentido estricto vendría integrado 

únicamente por las dos primeras fases.  

 

Gestión tributaria, publicado en el diario HOY el 08-01-2008, indica que “La 

gestión tributaria constituye uno de los tres pilares básicos del sistema impositivo, 

que en conjunto con la Ley y la cultura tributaria de la sociedad van configurando 

la efectividad de los ingresos de carácter coactivo en el financiamiento del sector 

público. Al ser la actividad de la Autoridad Tributaria, reglada, es decir 

condiciona en su actuación al mandato de la ley.” (www.hoy.com.ec/noticias-

ecuador/5gestión-tributaria) 

 

Para la investigadora la gestión tributaria es aquella en donde el estado elabora 

mecanismos, instrumentos y leyes para el cobro de los impuestos. 

  

1.4. INSTITUCIONES FINANCIERAS 

 

El sistema financiero es el conjunto de instituciones encargadas de la circulación 

del flujo monetario y cuyo objetivo es canalizar el dinero de los ahorristas hacia 

quienes desean hacer inversiones productivas.  

 

Las instituciones que realizan esta actividad se conocen como intermediarios 

financieros o mercados financieros y están formados por bancos, cooperativas de 

ahorro y crédito, etc., dichas cooperativas ayudan a las personas de las 

comunidades con créditos para pequeños productores que invertirán en 

agricultura, ganadería y de esta manera mejoran su estatus de vida.  

 

http://www.hoy.com.ec/noticias-ecuador/gestion-tributaria-287182.html
http://www.hoy/
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1.4.1 Sistema Bancario 

 

Conjunto de instituciones de una economía que ayudan a conectar el ahorro y la 

inversión.  

 

Está integrado por las entidades de depósito: bancos, mutualistas, cooperativas de 

ahorro y crédito. La característica fundamental de estas instituciones es tener 

como principal fuente la financiación la obtención de depósitos trasferibles, 

procedentes principalmente del sector privado.  

 

Realizan inversiones y captación de recursos por cuenta propia e intermedian la 

gran mayoría de las transacciones financieras. Dicho en otras palabras: canalizan 

el ahorro que generan fundamentalmente las familias (unidades de gasto con 

superávit de ahorro), hacia las empresas (prestatarios o unidades de gasto con 

déficit de ahorro).  

 

Según el diccionario CONSUMOTECA indica que “Una entidad bancaria 

(Bancos y Cajas de Ahorro) es una institución financiera que se encarga de 

administrar el dinero de unos para prestarlo a otros. La banca, o el sistema 

bancario, es el conjunto de entidades o instituciones que, dentro de una economía 

determinada, prestan el servicio de banco o banca.  

 

El primer banco moderno fue fundado en Génova, Italia en el año 1406, su 

nombre era Banco di San Giorgio. Los primeros bancos aparecieron en la época 

del renacimiento.” 

(www.consumoteca.com/economia-familiar/.../entidad-bancaria) 

 

La investigadora manifiesta que son entidades financieras cuya finalidad es la 

captación y colocación de recursos financieros de todos los agentes económicos 

junto con la presentación de servicios a sus clientes y la mediación de los 

mercados financieros nacionales e internacionales. 

 

http://www.consumoteca.com/economia-familiar/.../entidad-bancaria
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1.4.2 Clasificación 

 

La clasificación de las instituciones financieras son las siguientes: 

 

a) Bancos.-Instituciones formadas por personería jurídica con fines de lucro. 

 

b) Mutualistas.-Instituciones financieras que tienen por objetivo otorgar 

préstamos para la construcción de viviendas y compra de terrenos. 

 

c) Cooperativas.- Son Cooperativas las sociedades de derecho privado formadas 

por personas naturales y jurídicas que sin perseguir finalidades de lucro tiene 

por objetivo planificar y realizar actividades o trabajos de beneficio social o 

colectivo a través de una empresa manejada en común y formada con la 

aportación económica y a la vez se clasifican en: 

 

- Cooperativas de Ahorro y Crédito.- Son aquellas que reciben ahorros 

depósitos a la vez que hacen préstamos y descuentos a sus socios y 

verifican cobros y pagos de ellos. Y estas cooperativas de ahorro y crédito 

conceden préstamos a sus socios con el fin de satisfacer necesidades, se 

mencionara algunos de estos créditos que ofrecen: crédito estudiantil, 

crédito agrícola, crédito artesanal, y de ahorro y crédito. 

 

Las cooperativas de ahorro y crédito están sujetas al control y vigilancia de 

la Súper Intendencia de Bancos, que tienen atribuciones para calificarlos y 

dictar normas sobre el ejercicio de sus funciones. (Regulación Nª 266-85 

de 3 de julio de 1985 Ley de Cooperativas. 

 

Los intereses de las Cooperativas están sujetos a las tasas fijadas por la 

Junta Monetaria para las instituciones de crédito privado o comercial 

(Reglamento de la Ley Art. 179 reformado). 

 

- Cooperativas de Servicios.-Son las que sin pertenecer a grupos anteriores 

se puede mencionar líneas y clases: De seguro, transporte, maquinaria 

agrícola, funeraria, etc.  
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- Cooperativas de Producción.- Son aquellas en las que sus socios se 

dedican personalmente a actividades de producción licita, en una empresa 

manejada en común, así una cooperativa de Producción artesanal será 

aquella formada por artesanos de una misma rama o ramas afines. 

 

- Cooperativas de Consumo.-Son aquellas que tienen por objetivo 

abastecer a sus socios de cualquier clase de artículos de libre comercio. 

 

1.5. CONTROL INTERNO 

 

Es la organización de métodos adoptados dentro de una entidad con el fin de 

salvaguardar los activos. 

 

Control interno, es una expresión que utilizamos con el fin de describir las 

acciones adoptadas por los directores de entidades, gerentes o administradores, 

para evaluar y monitorear las operaciones en sus entidades. El sistema de control 

interno comprende el plan de la organización y todos los métodos coordinados y 

medidas adoptadas dentro de una empresa con el fin de salvaguardar sus activos y 

verificar la confiabilidad de los datos contables. 

 

En la Enciclopedia Cultural S.A. (2005), establece que el Control Interno es “Es 

un conjunto de procedimientos, políticas directrices y planes de organización los 

cuales tienen por objetivo asegurar una eficiencia, seguridad y orden en la gestión 

financiera, contable y administrativa de la empresa (salvaguardia de activos, 

fidelidad del proceso de la información y de registros, cumplimiento de las 

políticas definidas.” (pág.189). 

 

MANTILLA Samuel (2005), manifiesta que el Control Interno es “Un proceso, 

ejecutado por el consejo de directores, la administración y otro personal de una 

entidad, diseñada para proporcionar seguridad razonable con mirar a la 

consecución de objetivos en los siguientes parámetros: efectividad y eficiencia de 
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la operaciones, confiabilidad en la información financiera, cumplimiento de las 

leyes y regulaciones aplicables.” (pág. 14). 

 

La investigadora considera que el Control Interno es un procedimiento establecido 

para la empresa con finalidad de evitar riesgos o fraudes en sus actividades 

protegiendo y asegurando los bienes que posee la institución    

 

Importancia del control interno 

 

El Control Interno contribuye a la seguridad del sistema contable que se utiliza en 

la empresa, fijando y evaluando los procedimientos administrativos, contables y 

financieros que ayudan a que la empresa realice su objeto.  Detecta las 

irregularidades y errores y propugna por la solución factible evaluando todos los 

niveles de autoridad, la administración del personal, los métodos y sistemas 

contables para que así el auditor pueda dar cuenta veraz de las transacciones y 

manejos empresariales.  

 

Objetivos de control interno 

 

- Promover la efectividad, eficiencia y economía en las operaciones y la 

calidad en los servicios; 

- Proteger y conservar los recursos contra cualquier pérdida, despilfarro, uso 

indebido, irregularidad o acto ilegal; 

- Cumplir las leyes, reglamentos y otras normas gubernamentales 

 

1.5.1. Tipos de Controles 

 

Existen tres tipos de controles: 

 

a. Control Previo o Preventivo 

b. Control Concurrente 

c. Control Posterior 
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a- Control Previo.- Este tipo de control previene los problemas de manera 

anticipada antes que desarrolle la actividad es decir se debe tomar la acción 

administrativa antes que surja un problema. 

 

b- Control concurrente.- Mientras se desarrolla la actividad, la Administración 

puede corregir los problemas antes de que están representen un costo o peligro 

mediante la supervisión de las actividades estos pueden ser corregidos 

mientras van surgiendo. 

 

c- Control Posterior.-Es aquel que tiene lugar después de la acción basándose 

en la retroalimentación proporcionando a los administradores de la 

información provechosa sobre la efectividad del proceso planteado. Este 

control puede incrementar su efectividad en el desarrollo de los empleados al 

brindar información sobre su buen desempeño en la misma. 

 

1.5.2. Componentes del Control Interno 

 

El control interno se compone de 5 elementos que constituyen un papel 

importante del proceso de la Auditoría Tributaria ya que cada uno de ellos 

cumplen con diferentes funciones encaminadas a un solo propósito, para evaluar 

la gestión de las actividades operacionales administrativas y financieras mediante 

la aplicación de indicadores cuantitativos y cualitativos y son:  

 

a. Ambiente de Control. 

b. Los procesos de valoración de riesgos de la entidad. 

c. Los sistemas de informacón y comunicación. 

d. Los procedimientos de control. 

e. La supervisión y el seguimiento de los controles.  

 

a. Ambiente de Control.- Es el fundamento para el control interno efectivo, 

provee disciplina y estructura; comprende los siguientes elementos: 
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- Comunicación y Cumplimiento forzoso de la integridad y los valores 

éticos.- Son elementos esenciales del ambiente de control e influyen en el 

diseño, administración y supervisión y seguimiento de los otros 

componentes, también incluyen la comunicación al personal de los valores 

de la entidad y de los estándares del comportamiento mediante 

declaraciones de políticas y códigos de conducta.  

 

- Compromiso por la competencia.- Es el conocimiento de las habilidades 

necesarias para realizar las tareas que definen el trabajo del individuo, sobre 

los niveles de comportamiento requeridos por los trabajadores particulares y 

de manera que esos niveles  se conviertan en habilidades. 

 

- Participación de quienes están a cargo del gobierno.- Esta influenciada en 

las atributos de quienes están a cargo del gobierno incluye su experiencia y 

posición, y su participación en las actividades como la integración con las 

autoridades internas y externas.  

 

- Filosofía y estilo de la administración.- Estas características pueden incluir 

en lo siguiente: actitudes y acciones de la administración hacia la 

presentación de informes financieros frente al procedimiento de información 

y frente a las funciones y el personal de contabilidad. 

 

- Estructura organizacional.- Esta se relaciona de acuerdo a sus necesidades y 

a su vez depende del tamaño y naturaleza de sus actividades.   

 

- Asignación de autoridad y responsabilidad.- Incluye la manera como se 

asigna a la autoridad y la responsabilidad por las actividades de operación y 

como se establece las jerarquías, además incluye las políticas y las 

comunicaciones dirigidas para asegurar que todo el personal entienda los 

objetivos de la entidad. 
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- Políticas y prácticas de recursos humanos.- Se relacionan con la 

contratación, orientación, entrenamiento, evaluación, consejería, promoción, 

compensación y acciones remediales, las promociones direccionadas por 

evaluaciones periódicas del desempeño demuestran el compromiso de la 

entidad por el avance del personal calificado hacia los niveles más altos de 

responsabilidad. 

 

- Aplicación a entidades pequeñas.- Pueden implementar los elementos del 

ambiente de control de manera diferente de como lo hacen las entidades más 

grandes, de manera similar quienes están a cargo del gobierno en las 

entidades pequeñas pueden no incluir un miembro independiente o externo. 

 

b. Proceso de Valoración de Riesgos de la entidad.- Es un proceso para 

identificar y responder a los riesgos de negocio y los resultados que de ello se 

derriban, la administración puede iniciar planes, programas, acciones para 

direccionar planes específicos o pueden decir aceptar un riesgo a causa del 

costo o por otra consideración. Los riesgos pueden surgir o cambiar a causa de 

circunstancias tales como: 

 

- Cambios en el entorno de la operación. 

- Personal nuevo. 

- Sistemas de información nuevos o modernizados. 

- Crecimiento rápido. 

- Nueva tecnología. 

- Modelos de negocios, productos, o actividades nuevas. 

- Reestructura corporativa. 

- Operaciones extranjeras expandidas. 

- Nuevos procedimientos de calidad. 

- Aplicación a entidades pequeñas. 

 

c. Sistema de Información y Comunicación.- Consta de infraestructura, 

software, gente, procedimientos y datos, muchos sistemas de información 

hacen uso extensivo de la tecnología de la información. El procedimiento 
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incluye funciones tales como edición y validación, calculo, medición, 

valuación, resumen y conciliación ya sean desarrolladas por procedimientos 

acto matizado o manual. 

 

d. Procedimientos de Control.- Son políticas y procedimientos que ayudad 

asegurar que se lleven a cabo las directivas de la administración. Los 

procedimientos de control tienen diferentes objetivos de la entidad y se 

aplican en los niveles organizacionales y funcionales: 

 

- Revisiones del desempeño. 

- Procesamiento de la información. 

- Controles físicos. 

- Segregación de funciones. 

 

e. Supervisión y Seguimiento de los Controles.- Es un proceso para valorar la 

calidad del desempeño del control interno en el tiempo, la supervisión y el 

seguimiento se realizara para asegurar que los controles sigan operando 

efectivamente. 

 

Las actividades de supervisión y regimiento pueden incluir en el uso de 

información proveniente de comunicaciones recibidas de partes externas, además 

los reguladores pueden comunicarse a la entidad las preocupaciones sobre asuntos 

que afectan  en funcionamiento del control interno. 

 

Aplicación a entidades pequeñas.- Es más probable que sean informales y 

típicamente sean desarrolladas como parte de la administración general de las 

operaciones de la entidad.  

 

1.6.- AUDITORÍA 

 

La auditoría es un proceso sistemático para obtener y evaluar de manera objetiva 

las evidencias relacionadas con informes sobre actividades económicas y otros 
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acontecimientos relacionados, cuyo fin consiste en determinar el grado de 

correspondencia del contenido informativo con las evidencias que le dieron 

origen, así como establecer si dichos informes se han elaborado observando los 

principios establecidos para el caso. 

 

Por otra parte la auditoría constituye una herramienta de control y supervisión que 

contribuye a la creación de una cultura de la disciplina de la organización y 

permite descubrir fallas en las estructuras o vulnerabilidades existentes en la 

organización. 

 

Se puede considerar como uno de los servicios más significativos de la profesión 

contable al público, está asegura la confianza de los informes que la 

administración presenta a los inversionistas, acreedores y personas ajenas al 

negocio. 

 

KELL, Walter y BOYNTON, William (1997), define a la Auditoría como “un 

sistemático que obtiene y evalúa objetivamente la evidencia con respecto a 

declaraciones de acciones económicas y eventos; dicho proceso determinará el 

grado de correspondencia entre estas declaraciones y el criterio para comunicar 

los resultados a los usuarios”. (pág. 67) 

 

MADARIAGA Juan (2004) manifiesta que “La auditoría es un examen 

sistemático de estados financieros, registros y operaciones con la finalidad de 

determinar si están de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 

aceptados con las políticas establecidas por la dirección y con cualquier otro tipo 

de exigencia legales o voluntariamente adaptadas”. (pág. 13). 

 

La investigadora opina que la Auditoría es un examen objetivo y oportuno que se 

realizan en los registros financieros, administrativos y contables en donde el 

auditor observa la integridad y autenticidad de los datos obtenidos de los registros 

y documentos para emitir una opinión  y recomendaciones a través del informe 

para el mejoramiento de la empresa. 
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1.6.1. Importancia de la Auditoría 

 

La auditoría es una herramienta fundamental para el desarrollo de las 

organizaciones, mediante el cual permite detectar que áreas requieren un estudio 

más minucioso, para rectificar deficiencias y superar obstáculos en el 

funcionamiento de diferentes áreas y realizar un análisis de los hechos ocurridos 

para establecer una opinión profesional. 

 

Evaluando si los recursos utilizados  son aprovechados apropiadamente  en la 

institución y de esta manera contribuir con la dirección para una adecuada toma de 

decisiones en bienestar de la empresa. 

 

1.6.2. Objetivos de la Auditoría 

 

- Descubrir errores técnicos.  

- Determinar si existe un sistema que proporcione datos pertinentes y fiables 

para la planeación y el control. 

- Determinar si este sistema produce resultados, es decir, planes, presupuesto, 

pronósticos, estados financieros, informes de control dignos de confianza, 

adecuados y suficientemente inteligibles por el usuario. 

- Efectuar sugerencias que permitan mejorar el control interno de la entidad. 

- Descubrir fraudes. 

- Descubrir errores de principio. 

 

1.6.3. Clases de Auditoría 

 

a) Auditoría externa.- Auditoría externa es el examen crítico, sistemático y 

detallado de un sistema de Información de una unidad económica, realizado por 

un contador público sin vínculos laborales con la misma, utilizando técnicas 

determinadas y con el objeto de emitir una opinión independiente sobre la forma 

como opera el sistema, el control interno del mismo y formular sugerencias para 

su mejoramiento. 



16 

 

La investigadora concuerda con lo anteriormente mencionado ya que la auditoría 

externa es realizada por una persona ajena a la institución, la misma que debería 

mantener en secreto profesional de la información obtenida una vez finalizado su 

trabajo, el profesional emitirá las conclusiones y recomendaciones para el 

mejoramiento de la empresa. 

 

b) Auditoría interna.- Aplicando el concepto general, la auditoría interna es una 

actividad independiente de evaluación de una organización mediante la revisión 

de su contabilidad; finanzas y otras operaciones que sirven de base a la 

administración de la empresa. Es un control general cuyas funciones son la 

medición de la efectividad de otros controles. 

 

La investigadora  manifiestan que la Auditoría Interna que es realizada por un 

profesional de la institución, el misma que conoce las fortalezas y debilidades de 

la empresa a lo que pertenece, dichos conocimientos ayudaran al auditor interno a 

desarrollar de mejor manera el trabajo. 

 

1.6.4. Tipos de Auditoría 

 

- Auditoría Financiera o de Estados Financieros.- Evalúa de manera 

sistemática hechos contables y financieros para dar un criterio más confiable 

de la contabilidad generalmente aceptado así como políticas y demás leyes 

establecidas.  

 

Permite realizar un examen de los registros contables y financieros para 

posteriormente emitir un informe razonable de auditoría indicando las debidas 

recomendaciones que se deba efectuar en la institución. 

 

- Auditoría Fiscal.-  Como una ampliación de la Auditoría Financiera. Es 

aplicada como una medida administrativa (con sus repercusiones fiscales) por 

parte de las firmas privadas de contadores públicos o por auditores fiscales 

(cuando es efectuada por la autoridad). 
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- Auditoría Administrativa.- La Auditoría Administrativa que es un tema 

principal de este texto, representa en forma general un examen de la 

administración y su proceso.  

 

En ocasiones este tipo de auditorías suscita divergencias entre los 

profesionistas que las practican y los que se encuentran involucrados con la 

auditoría operacional, situación que muchas veces surge por el celo 

profesional entre el contador público y el licenciado o maestro de 

administración, que reclama esta como su área natural. 

 

- Auditoría Informática.- La auditoría de este campo es de vital importancia en 

las empresas, pues informa sobre la organización, funcionalidad e idoneidad 

del proceso de sistematización de operaciones con que cuenta. Asimismo, 

analiza sus medidas de seguridad, el tipo de hardware y software que utilizan, 

y la calidad del personal que participa, todo lo cual repercute en la calidad de 

la información. 

 

- Auditoría Integral.- La auditoría integral está basada en un enfoque 

interdisciplinario, que comprende aspectos legales, financieros, 

administrativos, operacionales, informáticos entre otros, los cuales goza de 

aceptación en las organizaciones.  

 

Existe una asociación profesional en nuestro medio que difunde su 

metodología, aplicación y orientación general.  El desarrollo de esta auditoría 

ha sido paulatino, pero es indudable que su contribución positiva al mundo de 

los negocios y al sector público. 

 

- Auditoría Ambiental.- Ha acrecentado su importancia en el mundo actual: 

por medio de ellas se realiza exámenes técnicos en relación al impacto 

industrial y de desechos sobre el medio ambiente y los recursos naturales, 

situación que se agrava día tras día y requiere la implementación de medidas 

preventivas. 
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La contaminación del agua, la tierra y el aire resulta perjudicial para todos, de ahí 

la relevancia de las normas establecidas por el gobierno y las aportaciones de los 

grupos de ecologistas. 

 

- Auditoría Calidad.- La evaluación de la calidad consiste en un examen 

minucioso del producto o servicio que ofrece la organización (privada o 

pública), así como los procesos que la integran.  

 

Las políticas de calidad que se tengan establecidas son un punto clave algunos 

ejemplares de ellas son: 

 

- Personal con disposición y comprometido. 

- Personal capacitado en forma continua. 

- Claridad en los procesos de trabajo. 

- Excelencia en la operación general. 

- Documentación de los procesos. 

- Disposición a la mejora continua. 

- Actualización creativa. 

 

- Auditoría Social.- El peso de este tema devaluatorio es grande, porque 

considera la forma en que afectan las acciones de una empresa a la 

comunidad. La auditoría social representa un examen del comportamiento 

social del negocio, lo cual incluye las acciones emprendidas y la manera en 

que han repercutido en la sociedad de la localidad, de su país e 

internacionalmente. Algunos de los aspectos que se consideran son: salud, 

vivienda, obras viales, escolares, seguridad y programas de todo tipo social en 

las comunidades. 

 

Un aspecto positivo de esta auditoría es que se apoya a la alta administración al 

aportar los resultados obtenidos en los programas que han apoyado, lo cual 

permite conocer la situación prevaleciente para, en caso necesario, rediseñar y 

mejorar la operatividad. 
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- Auditoría Gubernamental.- El sector público ha mejorado sus controles en las 

diferentes partes que lo componen a efecto de asegurar la optimización de sus 

recursos; ha puesto énfasis en la honestidad, claridad y transparencia de su 

manejo, lo cual ha redundado en beneficio del mismo gobierno y 

consecuentemente de la sociedad. 

 

La auditoría gubernamental representa una evaluación del sector que comprende 

la fiscalización de ingresos, gastos, inversiones, programas organización y 

sistemas principalmente. 

 

1.6.5 Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

 

Las normas son los lineamientos básicos que el auditor debe seguir en el 

cumplimiento de la labor de Auditoría. 

 

DOLANTE, Fernando (2001). Señala que las “Normas de Auditoría 

Generalmente Aceptadas (NAGAS) son los principios fundamentales de Auditoría 

a los que deben enmarcarse su desempeño los auditores durante el proceso de la 

Auditoría, el cumplimiento de estas normas garantiza la calidad del trabajo 

profesional del auditor.”(pág.43). 

 

Las Normas de Auditoría se relacionan, no solo con la calidad profesional del 

auditor, sino también con el juicio ejercitado por él, en la ejecución de su 

Auditoría y en la elaboración de su informe. 

 

Existen diez Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA), que se 

dividen en tres grupos. 

 

1.- Normas Generales. 

2.- Normas Ejecución. 

3.-Normas del Informe. 
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1. Normas Personales o Generales 

 

Las normas personales se relacionan con las cualidades del auditor y la calidad de 

su trabajo que desempeña en determinadas áreas y dependencias. 

 

En sí, se refiere a la persona del Contador Público, como auditor independiente; el 

mismo que debe ser experto en la materia, siendo profesionales en su actuación y 

observando siempre los principios éticos; Estas normas se detallan a continuación: 

 

a. Entrenamiento técnico y capacidad profesional. 

 

Es el medio indispensable para desarrollar la habilidad práctica necesaria para el 

ejercicio de la profesión y junto con el estudio y las investigaciones constantes se 

integran como fundamento de la capacidad profesional. 

 

Esta norma personal, reconoce que ser preparados en diferentes disciplinas 

incluyendo los negocios y las finanzas, no se puede cumplir con las normas de 

auditoría sin una educación y una experiencia conveniente en el campo de esta 

disciplina. 

 

b. Independencia 

 

El Contador Público debe tener independencia mental en todo lo relacionado con 

su trabajo, para garantizar la imparcialidad y objetividad de sus juicios, es decir, 

que el profesional asignado para su trabajo, debe mantener una actitud mental 

independiente. 

 

Se debe evitar todo elemento o circunstancia que pueda en un momento dado 

parcializar o sesgar la actuación del auditor estas condiciones se deben cumplir 

con más cuidado cuando se trata de un auditor, puesto que su naturaleza exige 

completa objetividad de quien realiza las funciones que le fueron encomendadas. 
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c. Cuidado y diligencia profesional 

 

En la ejecución de su examen y en la preparación de sus informes, debe proceder 

con diligencia profesional. Es decir, debe ejercerse la eficacia profesional al 

conducir una Auditoría y en la preparación del informe. 

 

2. Normas de la Ejecución del Trabajo 

 

Estas normas se refieren a elementos básicos que el Contador Público debe 

realizar. Dentro de estas normas tenemos: 

 

a. Planeación y supervisión 

 

Antes de que el Contador Público Independiente, se responsabilice de efectuar 

cualquier trabajo, debe conocer la entidad sujeta a las investigaciones, con la 

finalidad de planear su trabajo, debe asignar responsabilidades a sus 

colaboradores y determinar que las pruebas y el alcance de las mismas, así como 

la oportunidad en que serán aplicadas. 

 

b. Estudio y Evaluación del Control Interno 

 

El Contador Público independiente debe analizar a la entidad sujeta a ser auditada, 

esto es evaluar y estudiar el Control Interno. 

 

c. Obtención de la Evidencia Suficiente y Competente 

 

El Contador Público al dictaminar sobre la administración de una empresa 

adquiere una gran responsabilidad con terceros, por lo tanto, su opinión debe estar 

respaldada por los elementos de prueba que serán sustentables, objetivos y de 

certeza razonables, es decir, estos hechos deben ser comprobables. 

 

Se debe tener evidencia competente y suficiente mediante la inspección, 

observación, indagación y confirmación para proveer una base razonable que 

permita la expresión de una opinión sujetos a la Auditoría. 
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3. Normas del Informe o Dictamen 

 

Estas normas regulan la última fase del proceso de Auditoría, es decir la 

elaboración del informe para lo cual el auditor habrá acumulado en grado 

suficiente las evidencias, debidamente respaldadas en sus papeles de trabajo. 

 

a. Presentación Conforme a los Principios de Contabilidad Generalmente 

 

Aceptados; esta norma, exige que el auditor indique, en su informe si la 

administración de una empresa ha cumplido con todas las normas y principios 

administrativos y el auditor pueda revelar su informe. 

 

b. Uniformidad en Aplicación de los Principios Contables. 

 

El informe, debe contener indicaciones sobre si los Principios Administrativos, 

han sido aplicados de manera uniforme en el periodo correspondiente en relación 

con el periodo anterior. 

 

El informe, deberá identificar aquellas circunstancias, en las cuales tales 

principios no se han observado uniformemente en el periodo actual con relación al 

periodo precedente. 

 

c. Razonabilidad en las Revelaciones. 

 

Las revelaciones informativas, en el proceso administrativo deben considerarse 

razonablemente adecuadas a menos que se especifique de otro modo en el 

Informe. 

 

d. Opinión en el Dictamen 

 

El Auditor emite una opinión en lo que expresa el resultado del trabajo 

desarrollado y las conclusiones a que ha llegado. Al dictamen por su importancia 

se han establecido las normas que regulan y por su importancia se han establecido 
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las normas de calidad, las mismas que deben contener lo dispuesto en las Normas 

Internacionales de Auditoría. 

 

1.6.6. Fases de la Auditoría 

 

Una Auditoría se compone de cuatro fases, cada una de las cuales incluye diversas 

actividades, éstas son:  

 

1.- Planeación y Preparación:  

 

- Definición de su propósito. 

- Definición de su alcance.  

- Designación del equipo auditor. 

- Contacto inicial con el auditado. 

- Revisión documental.  

- Visita previa.  

- Elaboración del programa. 

- Revisión y confirmación del programa por el auditado. 

- Reunión de aleccionamiento con el equipo auditor. 

- Preparación de listas de verificación.  

 

2.- Ejecución 

 

- Reunión de apertura.  

- Determinación de responsabilidades en el proceso de la auditoría. 

- Investigación de la auditoría. 

- Reuniones del equipo auditor.  

- Evaluación de la eficacia del sistema. 
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- Registro de los hallazgos.  

- Reunión de clausura. 

 

3.- Informes 

 

Debe contener el nombre o área auditada y su localización, la fecha de realización, 

el propósito y alcance de la Auditoría, los documentos de referencia (como las 

normas y los manuales de procedimientos), el nombre de los integrantes del 

equipo auditor, un resumen ejecutivo, el análisis por cada criterio de la norma, y 

las conclusiones y recomendaciones.  

 

Se anexa el programa de la auditoría, la lista de distribución, la agenda de la 

reunión de apertura y clausura, así como la lista de los asistentes y las hojas de 

registro de cada uno de los hallazgos tal como se levantaron.  

 

4.- Seguimiento (acciones correctivas)  

 

Una vez presentado el informe, el auditado propone las acciones correctivas y 

preventivas, evaluando las propuestas entre el auditor y el auditado. 

Posteriormente, el auditor da seguimiento a los resultados y verifica la 

eliminación de las no conformidades 

 

Es importante que, antes de tener una Auditoría realizada por terceros, por un 

organismo certificador, se lleven a cabo otras de carácter interno, ya que esto 

permite corregir a tiempo las no conformidades y evita que la empresa gaste una 

cierta cantidad para no acreditar satisfactoriamente la Auditoría externa. 

 

 Incluso, existen compañías que solicitan a algún  cliente o proveedor una 

Auditoría de Calidad, de segunda parte, para corroborar que se 

cumplen  satisfactoriamente la Auditoría externa. Incluso, existen compañías que 

solicitan algún cliente o proveedor aun Auditoría  de Calidad, de segunda parte, 
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para corroborar que se cumplen satisfactoriamente los criterios de la norma y, así, 

asegurar que el trabajo realizado por terceros sea aprobado. 

 

1.7. AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

Es un examen cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de una organización para lo cual se usa las normas y leyes tributarias 

vigentes a fin de dar una opinión tributaria razonable de toda la información 

proporcionada por la empresa. 

 

La auditoría tributaria permite identificar la existencia de contingencias y valorar 

su importancia económica  a partir de una evaluación del cumplimiento de las 

diversas obligaciones tributarias.  

 

FLORES SORIA, Jaime (2007) manifiesta que la auditoria tributaria. 

“Se examina la situación tributaria, con la finalidad de determinar el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias formales y sustanciales. 

 

Entendiéndose por situación tributaria los beneficios tributarios que 

favorecen al contribuyente y las obligaciones tributarias que presenta a 

una fecha determinada. Mina la situación tributaria, con la finalidad de 

determinar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias formales y 

sustanciales.” (pág.2). 

 

 

1.7.1. Objetivos de la Auditoría Tributaria 

 

Controlar las prácticas contables realizadas con las normas tributarias 

correspondientes a fin de detectar diferencias temporales, permanentes y 

establecer reparos tributarios tomando en cuenta las normas contables y de 

tributación vigentes. 
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- Evitar la aplicación y el pago de impuestos innecesarios. 

- Cuantificar el ahorro y costos fiscales de operaciones económicas futuras. 

- Determinar la veracidad de la información consignada en las declaraciones 

tributarias presentadas por la cooperativa de ahorro y crédito. 

- Verificar que las bases imponibles créditos, tasas de impuestos estén 

debidamente aplicados y sustentados. 

- Estar preparados para adaptarnos con éxito cualquier cambio en la legislación 

fiscal que tenga como consecuencia un perjuicio económico. 

 

1.7.2. Clasificación de la Auditoría Tributaria 

 

GRÁFICO  N° 1.2 

CLASIFICACIÓN DE LA AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

          FUENTE: FLORES SORIA, Jaime 

          ELABORADO POR: La investigadora. 
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a) Por su campo de Acción 

 

- Fiscal 

Cuando la Auditoría es realizada por un Auditor Tributario (SUNAT) con la 

finalidad de determinar el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias 

formales y sustanciales de un contribuyente. 

 

- Preventiva 

Cuando es realizado por personal propio de la empresa o auditor independiente 

externo con la finalidad de evitar contingencias tributarias. ' 

 

b) Por Iniciativa 

 

- Voluntaria 

 

Aquella auditoría tributaria que se efectúa con la finalidad de determinar si se ha 

calculado en forma correcta los impuestos y en forma oportuna. 

 

- Obligatoria 

 

Cuando la Auditoría tributaria se efectúa a requerimiento de la entidad 

fiscalizadora [SUNAT]. 

 

c) Por el Ámbito Funcional 

 

- Integral 

 

Cuando se efectúa la auditoria tributaria a todas las partidas con incidencia 

tributaria que forman parte del Balance General; de Ganancias y Pérdidas de una 

empresa con la finalidad de determinar si se ha cumplido en forma correcta con 

las obligaciones tributarias, de un determinado periodo. 

 

http://www.monografias.com/trabajos11/fuper/fuper.shtml
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- Parcial 

 

Cuando sólo se efectúa a una partida específica de los Estados Financieros, o a un 

Impuesto Específico (IGV, Impuesto a la Renta, etc.) o si se examina un área 

específica de la empresa (ventas, producción, etc. 

 

1.7.3 Fases de la Auditoría Tributaria 

 

Las distintas fases que se pueden dar en la auditoría fiscal o tributaria son 

notificación, citación, liquidación y giro. 

 

- Notificación: En esta primera fase, la Administración Pública comunicará al 

contribuyente la iniciación de un proceso de revisión de su contabilidad 

tributaria. Aquel deberá poner a disposición del órgano administrativo 

competente toda la documentación solicitada. 

 

- Citación: Es la fase en la que el órgano administrativo respectivo solicita al 

contribuyente la modificación, revisión, aclaración o confirmación de la 

declaración tributaria que está siendo objeto de revisión. Para ello, se le 

otorgará al contribuyente un plazo máximo de un mes, prorrogable por una 

sola vez, por igual período de tiempo. 

 

Sin embargo, este trámite no es obligatorio en todos los casos de auditoría. 

 

El contribuyente tiene el plazo de un mes prorrogable, por una sola vez, hasta 

por un mes, para presentar su respuesta. 

 

- Liquidación: Durante este trámite la Administración dará a conocer al 

contribuyente el importe exacto de la respectiva obligación tributaria, una vez 

adicionados, en cada caso, los importes por multas, intereses o reajustes. Esta 

fase será objeto de notificación al interesado y deberá llevarse a cabo una vez 

finalizadas las fases de notificación y citación. 

http://www.monografias.com/trabajos7/impu/impu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/evintven/evintven.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/produccion-sistema-economico/produccion-sistema-economico.shtml


29 

 

La liquidación es la determinación de impuestos adeudados hecha por el 

Servicio, que considera el valor neto, reajustes, intereses y multas. Se emite y 

notifica al contribuyente una vez que se han cumplido los trámites previos. 

(Citación y/o tasación). 

 

Si usted no está de acuerdo con la liquidación, puede acogerse a la instancia 

de revisión de la actuación fiscalizadora y, en subsidio, reclamar ante el 

director regional correspondiente a su jurisdicción. (Para más detalles 

ver RAF y  reclamación tributaria).  

 

- Giro: Finalmente, el contribuyente deberá realizar el pago respectivo por el 

importe tributario mencionado en el apartado anterior. Aquel tendrá que dejar 

constancia del pago realizado mediante el correspondiente justificante del cual 

deberá dejar copia autorizada en el órgano competente del procedimiento. 

   

http://www.sii.cl/como_se_hace_para/giros_liq_avaluos/raf.htm
http://www.sii.cl/como_se_hace_para/giros_liq_avaluos/reclamar.htm
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CAPÍTULO II 

 

2. DIAGNÓSTICO SITUACIONAL 

 

2.1. BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA COOPERATIVA 

 

La cooperativa de Ahorro Crédito Mushuk Pakari COICC LTDA tiene sus raíces 

a partir del terremoto de 1996 de ahí surge la idea de formar una CAJA DE 

AHORRO compuesta por 19 comunidades pertenecientes a la Parroquia 

Cusubamba, luego más tarde trabajan como Caja de ahorro y crédito COICC, y a 

partir que tiene mucha acogida el 1 de noviembre del 2007 se constituye como 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHU PAKARI COICC LTDA. 

Con el apoyo de 10 comunidades jurídicas y COICC  (Corporación de 

Organizaciones Indígenas y Campesinas de Cusubamba) que pertenecerá como 

$250,00 como cuota inicial, mientras la COICC aporta con $1000,00 también 

prestando el edificio donde actualmente desarrolla sus operaciones la cooperativa. 

De esta manera nace la Cooperativa de Ahorro y Crédito “MUSHUK PAKARI” 

COICC LTDA., dando apertura a que esta inicie sus operaciones. 

 

En la primera asamblea realizada se acuerda que se aporte mensualmente por cada 

socio $20,00 por concepto de certificados de aportaciones que corresponden a los 

$250,00 que se aportó inicialmente. 

 

Misión 

 

Mushuk Pakari es una cooperativa de ahorro y crédito orientada a ofrecer 

servicios financieros y no financieros de calidad, aportando al bienestar de sus 

socios, contribuyendo así al desarrollo integral del cantón Cusubamba. Cuenta con
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personal identificado con los principios, valores de la economía social y solidaria; 

promueve las finanzas populares y solidarias como un instrumento fundamental 

para la construcción de una sociedad más justa, solidaria y equitativa.  

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO MHUSUK PAKARI COIC LTDA, 

con la participación de los señores: Sr. Antonio Iza Gerente, Concejo de 

Administración integrado por el Sr. José Sopa, y el Sr. Juan José Iza  que 

integrando el concejo de Vigilancia, en la cual se dan a conocer en las 

comunidades como directivos de la Cooperativa donde se inician con 300 socios 

activos, y en la actualidad está conformada con 900 socios activos y 20 pasivos. 

 

Y el 18 de febrero de este año abre sus puertas con una sucursal en el cantón 

Salcedo, donde  se harán conocer y prestaran sus servicios a la colectividad Sal 

sédense y sus alrededores, de esta manera se resaltaran los logros obtenidos para 

el beneficio de la cooperativa y sus socios que confían en su capacidad de 

eficiencia y eficacia.  

 

La misma que está integrándose por las personas que iniciaron los primeros pasos 

de la creación de esta cooperativa: Sr. Antonio Iza  Gerente, Sr. José Sopa 

representa el concejo de administración y el Sr. Juan José Iza como representante 

de concejo de vigilancia. Los mencionados señores se han destacado en el 

fortalecimiento de la cooperativa para el bienestar de la misma y de las 

comunidades que ellos representan y que hasta la fecha están en el cargo 

mencionado. 
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2.2. ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, 

DEBILIDADES Y AMENAZAS (FODA) 

 

CUADRO N° 2.1  

Matriz FODA 

F
A

C
T

O
R

E
S

 I
N

T
E

R
N

O
S

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

F
A

C
T

O
R

E
S

 E
X

T
E

R
N

O
S

 

- Se dispone de recursos económicos y 

materiales. 

- Somos organizados. 

- Tasas de interés bajas. 

- Administración buena. 

- Tiene amparo legal. 

- Proporciona la unión de las Comunidades. 

- La Cooperativa es nueva. 

- Buena Imagen de la cooperativa en la 

localidad. 

 

 

 

- Se puede tener mayores fuentes de fondeo. 

- Creación de micro empresas familiares. 

- Convenios gubernamentales y no 

gubernamentales. 

- Existe demanda de préstamos. 

- Convenios gubernamentales y no 

gubernamentales. 

- Existe demanda de préstamos. 

- Ser parte de la Red de Estructuras 

Financieras Populares de Cotopaxi 

(REDEFIPOC) así como de la Red 

Nacional (RENAFIPSE). 

- Apoyo con los recursos con fidecomiso. 

- Hay otras estructuras financieras locales 

que trabajan por el mejoramiento de la 

economía popular de forma honesta. 

- La COAC tiene buena imagen pen la 

localidad. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

- No se registran recursos económicos 

suficientes. 

- Altos préstamos con menos encaje. 

- Falta de comunicación.  

- Poco personal. 

- Directiva no llega pronto a reuniones. 

- No hay aporte de socios. 

- No existe ahorro voluntario, solo piensa en 

crédito. 

- Hoy socios morosos desde que crearon la 

caja. 

- Impuntualidad de comisiones. 

- Falta de participación de autoridades en la 

parroquia. 

- El incumplimiento de comités de 

administración y vigilancia. 

- Competencia desleal de entidades bancarias 

que puedan llevar a un sobre 

endeudamiento. 

- Incremento de la morosidad de manera 

descontrolada. 

- Preferencias por otras financieras por 

encajes. 

- Trámites largos. 

- No paga el bono en línea. 

- Los socios se van a otras cooperativas. 

- Creación a otras cooperativas. 

 

FUENTE: Cooperativa Mushuk  Pakari COICC LTDA. 

ELABORADO POR: La investigadora 
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2.3. METODOLOGÍA UTILIZADA 

 

El tema de tesis planteado se desarrollará a través del método de investigación 

Descriptiva, ya que este permite detallar situaciones, contextos y eventos de la 

forma como suceden y como se manifiestan; además admite especificar las 

características y los procesos de la empresa. 

 

A través de este tipo de investigación, la empresa estará sujeta al análisis y la 

descripción exacta de las actividades, procesos y personas que laboran, logrado 

determinar su situación concreta y señalando sus características. Su meta no se 

limita a la recolección de datos, sino a la predicción e identificación de las 

relaciones que existen entre dos o más variables. 

 

Mediante la investigación analítico se va a realizar un análisis de a los Estados 

Financieros de la Cooperativa a fin de detectar las evidencias necesarias para 

emitir un criterio objetivo y por ende las consecuencias que originan dichos 

hallazgos en la institución y así sugerir posibles soluciones. 

 

Y a través de una investigación del método  Descriptivo, se investigará las 

características de los distintos departamentos que conforma la Cooperativa, con el 

propósito de tener una visión clara del flujo de las operaciones y funciones de los 

distintos directivos y funcionarios. 

 

La metodología a aplicarse en la presente investigación será de diseño, No 

experimental, porque en ella no se manipulará deliberadamente la variable 

independiente, ya que ésta, ya ha sucedido, los hechos se observarán tal y como 

han ocurrido en su contexto natural. 

 

La investigadora ha determinado que la investigación propuesta se lo realizó 

tomando en cuenta, como población a todos los empleados que integraron la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Pakari COICC Ltda. de la parroquia 

Cusubamba, en el período 01 de enero al 31 de diciembre del 2012; detallados a 

continuación: 
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CUADRO N° 2.2 

PERSONAL DE ESTUDIO 

  

 

  

 

 

FUENTE: Cooperativa Mushuk  Pakari COICC LTDA. 

ELABORADO POR: La investigadora 

 

Deductivo – Inductivo.- El primero suele pasar de lo general a lo particular, de 

forma que partiendo de unos enunciados de carácter universal y utilizando 

instrumentos científicos, se infieren enunciados particulares. Este método se 

utilizó para obtener un conocimiento global de situación financiera Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Mushuk Pakari COICC Ltda. de la parroquia Cusubamba, 

cantón Salcedo. 

 

El segundo admite que cada conjunto de hechos de la misma naturaleza estén 

regidos por una Ley Universal. El objetivo científico es enunciar esa Ley 

Universal partiendo de la observación de los hechos. Este método se utilizó para 

determinar las preguntas científicas pudiendo analizar a través de éste los 

resultados obtenidos. 

 

Analítico – Sintético.- Consiste en la extracción de las partes de un todo, con el 

objeto de estudiarlas y examinarlas por separado; y a su vez, la síntesis se produce 

sobre la base de los resultados previos del análisis. 

 

Este método permitirá analizar las situaciones financieras-económicas realizadas 

por la empresa con el fin de lograr una óptima aplicación de una Auditoría 

Tributaria. 

Descripción Cantidad 

-Gerente de la Cooperativa 1 

-Contador 1 

-  Auxiliar de contabilidad 1 

- Administrador 1 

- Empleados 3 

- Accionistas 

-Clientes ( muestra) 

10 

34 

TOTAL 51 
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Método Dialéctico.- Tiene como característica esencial considerar los fenómenos 

históricos y sociales en continuo movimiento. Por lo tanto propone que todos los 

fenómenos sean estudiados en sus relaciones con otros y en su estado de continuo 

cambio, ya que nada existe como un objeto aislado. 

 

Con la aplicación de este método se podrán proponer los cambios que se 

consideren necesarios, que permitan un adecuado manejo y desarrollo de las 

actividades financieras. 

 

Sistemático Estructural.- Categoriza jerárquicamente elementos teóricos a través 

de la sistematización de contenidos. 

 

Con este método se logrará organizar de mejor manera los contenidos teóricos que 

intervendrán en la investigación de estudio. 

 

Investigación Documental.-  Se caracteriza por el empleo predominante de 

registros como fuentes de información. Generalmente se le identifica con el 

manejo de mensajes registrados en la forma de manuscritos e impresos, por lo que 

se le asocia normalmente con la investigación archivística y bibliográfica. 

 

Para la investigación la investigadora utilizará las siguientes técnicas: 

La entrevista dirigida al Gerente General de la Cooperativa con el fin de obtener 

conocimientos específicos sobre las operaciones y procedimientos que realiza la 

institución y la necesidad de realizar una Auditoría Tributaria en el período 01 de 

enero al 31 de diciembre del 2012; para lo cual la investigadora se basa en una 

guía de entrevista. 

 

La encuesta se aplica a investigaciones de carácter social, ya que se aplica a un 

grupo masivo de personas, en el tema investigativo se aplicó a los empleados, 

socios y clientes de la Cooperativa, mediante la utilización de un cuestionario 

previamente elaborado utilizado para el estudio de opiniones y mercadeo. 
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2.4. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 
 

2.4.1. Análisis e interpretación de la entrevista al señor Gerente Antonio 

Manuel Iza de la Cooperativa de Ahorro y Crédito. 

 

1.-¿ Bajo que organismo de control  se encuentra la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO MUSHUK PAKARI COICC LTDA?.- 

Bajo la Super intendencia de Economía Popular y Solidaria. 

 

2.- ¿Conoce usted si la Cooprerativa de Ahorro y Crédito donde reliza sus 

servicios aplica leyes reglamentos para la elaboración de estados 

financieros.? 

Si, se aplica la Ley de Régimen Tributario Inetrno y el reglamento; y las demás 

normas tributarias. 

 

3.- ¿Los empleados de la Cooperativa reciben capacitaciones y cada que 

tiempo? 

Reciben capacitaciones en el FEPP, tres veces al año. 

 

4.- ¿Qué tipo de controles internos tiene implementado la Cooperativa? 

El arqueo de caja, Ingresos de Facturas y Retenciones. 

 

5.- ¿Cuáles son los impuestos que paga la Cooperativa? 

Retención en la Fuente ,IVA, Anticipo de Impueto a la Renta, Impuesto a la 

Renta. 

 

6.- ¿Conoce usted la importancia de la Auditoria Tributaria? 

SI, permitirá verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

 

7.-¿ Esta de acuerdo que se realice una auditoria tributaria en su 

Cooperativa que usted representa? 

Si. 
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8.¿En su opinión la Cooperativa MUSHUK PAKARI COICC LTDA se 

encuentra al día de los pagos al SRI? 

Si, sus pagos se realizan en las fechas establecidas. 

 

9.-¿Los Estados Financieros de su Cooperativan han sido Auditados? 

Si, por los organismos de control de las cooperativas. 

 

10.-¿Que resultados espera usted una vez realizada la Auditoría Tributaria 

en la Cooperativa de Ahorro y Crédito MUSHUK PAKARI COICC LTDA? 

Un resultado favorable a la Cooperativa, obviamente con observaciones en el 

Control Interno. 

 

2.4.2. Interpretación: 

 

Al analizar la entrevista realizada al señor Gerente de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Mushuk Pakari COICC Ltda. manifiesta que si debería realizarce una 

Auditoría Tributaria, puesto que no hay antecedentes que hayan realizado una 

auditoría de este tipo en la Cooperativa. 

 

Ya realizada la entrevista y analizada los resultados obtenidos que con la 

aplicación de una Auditoría Tributaria de Ahorro y Crédito Mushuk Pakari 

COICC Ltda. permitirá evaluar el nivel de eficacia, eficiencia, economía, y ética 

de sus funcionarios en cada una de sus actividades para que de esta manera 

utilicen de forma óptima los recursos disponibles con miras al cumplimiento de 

objetivos planes y estrategias establecidas por los empleados de la institución. 

 

La aplicación de esta Auditoria ayudará a comprobar si la Cooperativa protege y 

emplea sus recursos de manera económica, ética, eficiente, eficaz de sus 

actividades y funciones que realizan día a día para el bienestar de la misma y sus 

socios que tiene confianza en dicha institución. 
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2.4.3. Análisis e Interpretación de las encuestas realizadas a los Socios de la 

Cooperativa. 

 

1.-¿Cree usted que es necesario que se implante técnicas de control interno a la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito? 

TABLA N° 2.1 

IMPLANTACIÓN DE TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO 

DESCRIPCIÓN Nº DE ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 44 88% 

NO 6 12% 

TOTAL 50 100% 
   FUENTE: Socios de la cooperativa 

   ELABORADO POR: La investigadora. 

 

GRÁFICO N° 2.1 

IMPLANTACIÓN DE TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO 

 

FUENTE: Socios de la cooperativa 

ELABORADO POR: La investigadora. 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN:  

 

Del 100% de los encuestados el 88% de los encuestados consideran que si deberia 

existir un Control Interno en la Cooperativa ya que es importante  para el 

desarrollo eficiente  y eficaz de la misma y que de esta manera deberan cumplir 

con todos los objetivos planteados por Cooperativa y de esta manera obtendrán 

resultados muy favorables para la institución., mientras que el 12% de los socios 

no entienden para que sirve el control interno. 

88% 

12% 

si

no
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2.- ¿La tasa de interés que paga la Cooperativa de Ahorro y Crédito a sus 

ahorros es: 

 

TABLA N° 2.2 

TASA DE INTERES EN LA COOPERATIVA PARA PRESTAMOS  

DESCRIPCIÓN Nº DE ENCUESTADOS PORCENTAJE 

ALTA 2 4% 

MODERADA 26 52% 

BAJA 22 44% 

TOTAL 50 100% 

            FUENTE: Socios de la cooperativa 

            ELABORADO POR: La investigadora. 

. 

 

GRÁFICO N° 2.2 

TASA DE INTERES EN LA COOPERATIVA PARA PRESTAMOS  

   

         FUENTE: Socios de la cooperativa 

             ELABORADO POR: La investigadora.        

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

 

Del 100% de los encuestados un 4% manifiesta que es alta, un 44% establece que 

es baja y un 52% manifieta que es moderada, los mismos que se pueden 

considerar que la mayor parte de los socios estan de acuerdo con las tasas de 

interés dadas por la Cooperativa. 

 

 

4% 

52% 

44% 

ALTA MODERADA BAJA
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3.-¿Usted conoce todos los beneficios que ofrece la cooerativa?.  

 

TABLA N° 2.3 

CONOCE USTED LOS BENEFICIOS QUE OFRECE LA COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CRÉDITO. 

 

DESCRIPCIÓN Nº DE ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 22 44% 

NO 28 56% 

TOTAL 50 100% 
FUENTE: Socios de la cooperativa 

ELABORADO POR: La investigadora. 

 

GRÁFICO N° 2.3 

CONOCE USTED LOS BENEFICIOS QUE OFRECEN LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

 

FUENTE: Socios de la cooperativa 

ELABORADO POR: La investigadora 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

 

De las encuestas realizada la mayoria de los socios conocen los beneficois que 

ofrece la Coperativa de Ahorro y Crédito  

Mientras que un 44% no conocen los beneficios de la Cooperativa, por lo que es 

necesario dar más información sobre los beneficios que ofrece la entidad, 

capacitar al socio de mejor manera en el área de servicio al cliente ofertando los 

distintos servicios que ofrece la Cooperativa para que puedan hacer uso los socios 

y cubrir de mejor manera sus necesidades. 

44% 

56% 

SI

NO
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4.- ¿La Cooperativa proporciona confianza a los socios en cada una de sus 

actividades que realizan en la institución.? 

 

TABLA N° 2.4 

LA COOPERATIVA PROPORCIONA CONFIANZA A SUS SOCIOS. 

DESCRIPCIÓN Nº DE ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 86 86% 

NO 14 14% 

TOTAL 50 100% 
FUENTE: Socios de la cooperativa 

ELABORADO POR: La investigadora. 

 

GRÁFICO N° 2.4 

LA COOPERATIVA PROPORCIONA CONFIANZA A SUS SOCIOS 

 

      

FUENTE: Socios de la cooperativa 

ELABORADO POR: La investigadora.. 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

 

De la encuesta realizada a los socios de la Cooperativa manifiesta un 86% que 

tiene buena acogida la institución financiera en donde se puede afirmar la 

aceptación por parte de los socios a la Cooperativa en el mercado financiero, y 

mientras un 14% manifieta que que no tiene mucha aceptación por lo que de esta 

manera se debera fortalecer los valores de confianza y fidelidad otorgada a los 

socios por parte de la Cooperativa de Ahorro y Crédito. 

86% 

14% 

SI NO
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5.- ¿Como socio de la Cooperativa cree que el personal se desembuelve en 

forma: 

 

TABLA N°  2.5 

DE QUE FORMA SE DESENVUELVE EL PERSONAL EN LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO. 

DESCRIPCIÓN  Nº DE ENCUESTADOS  PORCENTAJE 

Exelente 5 10% 

Bueno  44 88% 

Malo 1 2% 

TOTAL 50 100% 
           FUENTE: Socios de la cooperativa 

          ELABORADO POR: La investigadora. 

 

 

GRÁFICO N° 2.5 

DE QUE FORMA SE DESENVUELVE EL PERSONAL EN LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

 

          FUENTE: Socios de la cooperativa 

          ELABORADO POR: La investigadora. 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

 

De los resultados obtenidos a los socios un 2% manifiesta que el personal no se 

desenvuelve de buena manera (malo), un 10% establece que el desempeño es 

exelente y el 88% califica como bueno. Estos resultados obtenidos permiten 

afirmar que necesariamente se debe mejorar la atención al cliente por parte del 

personal de la Cooperativa ya que puede afectar directamente al crecimiento y 

desarrollo y de esta manera estancar los objetivos, planes y proyectos 

emprendidos por la entidad. 

10% 

88% 

2% 

EXELENTE BUENO MALO
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6.-¿ Considera usted que la Cooperativa cumple con las obligaciones 

tributarias. 

 

TABLA N° 2.6 

CONSIDERA QUE LA COOPERATIVA CUMLPE CON LAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

DESCRIPCIÓN Nº DE ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 40 88% 

NO 10 20% 

TOTAL 50 100% 
         FUENTE: Socios de la cooperativa 

         ELABORADO POR: La investigadora 

 

GRÁFICO N° 2.6 

CONSIDERA QUE LA COOPERATIVA CUMPLE CON LAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

 

FUENTE: Socios de la cooperativa 

ELABORADO POR: La investigadora 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

 

De los resultados obtenidos en la encuesta un 20% manifiesta que la Cooperativa 

no paga los impuestos y un 80% manifiestan que cancelan los impuestos a tiempo; 

por lo que se puede considerar que la institución cumple con sus obligaciones 

tributarias a lo cual permitirá la Cooperativa se desempeñe de forma eficaz y 

eficiente en sus obligaciones. 

 

 

80% 

20% 

SI NO
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7.- ¿Cree usted que se debería ralizar una verificación de cumplimiento de 

obligaciones tributarias a la Cooperativa. 

 

TABLA N° 2.7 

SE DEBE REALIZAR UNA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

TRIBUTARIO EN LA COOPERATIVA  

DESCRIPCIÓN Nº DE ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SI 49 98% 

NO 1 2% 

TOTAL 50 100% 

FUENTE: Socios de la cooperativa 

ELABORADO POR: La investigadora 

 

 

GRÁFICO 2.7 

SE DEBE REALIZAR UNA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

TRIBUTARIO EN LA COOPERATIVA 

 

FUENTE: Socios de la cooperativa 

                ELABORADO POR: La investigadora 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

 

Del 100% de los encuestados el 98% manifiesta que si se deberá realizar una 

verificación del cumplimiento tributario,pero consideran que seá necesario y 

oportuno. 

 

 

 

98% 

2% 

SI N0
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2.5 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

2.5.1 Conclusiones 

 

Luego de haber aplicado las diferentes técnicas de investigación y realizado los 

respectivos análisis a las diferentes preguntas que se aplicaron a los clientes de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Pakari COICC Ltda, de la parroquia 

Cusubamba puedo emitir las siguientes conclusiones: 

 

- Poseer una información clara de todas sus actividades tributarias que lo realiza 

al SRI, tomando en cuenta que es una obligación de la Cooperativa el 

cumplimiento tributario. 

 

- Desmotivación por parte personal al no recibir capacitaciones para 

desenvolverse de mejor manera en su lugar de trabajo. 

 

- Algunos de los clientes son representantes de las comunidades que son socios 

de la Cooperativa Mushuk Pakari manifiestan que cuando piden al Consejo de 

Administración, Vigilancia y al Gerente rendir cuentas sobre el manejo 

administrativo, financiero y tributario ellos evaden el tema. 

 

- Los clientes de la Cooperativa indican que el asesor de crédito no da 

información clara sobre las tasas de interés que cobra dicha institución por la 

otorgación  créditos; pero pese a la necesidad y al estar cerca de la parroquia 

acceden al mismo para satisfacer las necesidades.  
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2.5.2 Recomendaciones 

 

- Integrar a una persona profesional permanente para que realice la contabilidad 

y realice las declaraciones de los Impuestos al SRI en forma oportuna y 

correcta, ya que esta permitirá evitar multas y sanciones a la Cooperativa.  

 

- Capacitar al personal que trabaja de la institución sobre todas las actividades 

que realizan; con la finalidad de mantener una buena relación de información 

con los clientes de la Cooperativa. 

 

- Implementar un sistema de Control Interno en la Institución que permita 

mejorar las actividades de la Cooperativa y a la vez el Consejo de 

Administración, Vigilancia y el Gerente rindan cuentas de su gestión por lo 

menos una vez al año. 

 

- Informar sobre todos los beneficios y ventajas que ofrece la Cooperativa a sus 

clientes en un lenguaje sencillo y claro tomando en consideración que dichos 

usuarios no mantienen un nivel académico alto; además se debe indicar a los 

beneficiarios de los créditos los porcentajes de interés en los que la institución 

ofrece a los mismos.  
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CAPÍTULO III 

 

3. AUDITORÍA TRIBUTARIA DE LA COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK PAKARI 

COICC LTDA. DE LA PARROQUIA CUSUBAMBA 

CANTÓN SALCEDO, POR EL PERÍODO 2012”. 

 

3.1.- DATOS DE LA COOPERATIVA. 

 

Nombre de la Cooperativa: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

MUSHUK PAKARI COICC LTDA. 

 

Nombre del representante legal: Sr. Manuel Antonio Iza Cayancela. 

 

Número del RUC: 0591715186001 

 

Dirección: Barrio el Calvario de la Parroquia Cusubamba Cantón Salcedo 

Provincia Cotopaxi. 

 

Teléfono: 282017 

 

3.2. JUSTIFICACIÓN. 

 

La aplicación de una Auditoría Tributaria se realizara en la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Mushuk Pakari COICC Ltda. para determinar las falencias que impide 

el desempeño eficiente de las actividades que realiza la institución en prestar sus 

servicios a sus clientes de acuerdo a la necesidad que requieren. 
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En el desarrollo de la investigación se revisara la información real y objetiva 

proporcionada por el personal que labora en la institución ya que en base a esta se 

podrá conocer el panorama real de la situación de la Cooperativa. 

 

La realización de la Auditoría Tributaria será de gran ayuda ya que por medio de 

las recomendaciones que planteare en el informe general se podrá dar soluciones a 

las falencias encontradas y desarrollar de mejor manera el trabajo de la institución.  

 

Una vez realizada la Auditoría Tributaria y siendo el objetivo fundamental de 

aplicar en la Cooperativa de Ahorro para mejorar el nivel de efectividad en los 

procesos tributarios a través de las falencias existentes que impiden el desempeño 

eficiente de las actividades mediante la evaluación del  control interno.  

 

3.3. OBJETIVOS 

 

3.3.1. Objetivos General 

 

- Ejecutar la Auditoría Tributaria en la Cooperativa Mushuk Pakari COICC 

Ltda. para determinar el cumplimiento de obligaciones tributarias durante el 

período 2012. 

 

3.3.2. Objetivos Específicos  

 

- Revisar la documentación fuente de la Cooperativa con la finalidad de realizar 

la Planificación de la Auditoría. 

 

- Ejecutar la Auditoría Tributaria elaborando papeles de trabajo con el propósito 

de evidenciar el trabajo del auditor. 

 

- Dar a conocer los resultados del trabajo de Auditoría a través del informe. 
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3.4. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA. 

 

La ejecución de la Auditoría Tributaria que se realizará en el período 2012 

abarcando los archivos que posee la empresa, como revisión del cumplimiento de 

obligaciones tributarias en la cooperativa. 

 

La propuesta constará del archivo permanente, planificación y corriente, al final se 

dará a conocer mediante un informe el trabajo realizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

AUDITORES INDEPENDIENTES  
AUDITORÍA TRIBUTARIA 

Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2012  
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CCTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

AUDITORES INDEPENDIENTES  
AUDITORÍA TRIBUTARIA 

Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2012  
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CCTB 

 

ARCHIVO DE PLANIFICACIÓN 

 

ÍNDICE DEL ARCHIVO DE PLANIFICACIÓN 

 

CODIFICACIÓN     CONTENIDO 

APL 10 PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

APL 11 Carta de Presentación 

APL 12 Propuesta Técnica 

APL 13 Carta de Cumplimiento de Auditoría 

APL 14 Carta de conflictos e intereses 

APL 15 Propuesta económica 

APL 16 Carta compromiso 

APL 17 Contrato de Auditoría 

APL 18 Distribución del trabajo 

APL 20 MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

APL 21 Planificación Estratégica 

APL 22 Evaluación Preliminar del Riesgo 

APL 30 MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

APL 31 Planificación Específica 

APL 32 Cronograma de Actividades 

 

 

 

 

ELABORADO POR: CCTB FECHA: 05/03/2013 

REVISADO POR: MJBR FECHA: 05/05/2013 

 



 

AUDITORES INDEPENDIENTES  
AUDITORÍA TRIBUTARIA 

Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2012  
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CCTB 

 

APL 11. CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Cusubamba, 5 de marzo del 2013 

 

 

Señor  

Antonio Iza 

GERENTE DE LA COOPERATIVA MUSHUH PAKARI COICC LTDA. 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

 

 

El objetivo de la presente es dar a conocer los servicios profesionales que mi 

Firma de Auditoría ofrece a la sociedad para satisfacer sus necesidades. 

 

A continuación se detallan los servicios profesionales que se realizan: 

Auditoría Financiera. 

Auditoría de Gestión. 

Auditoria Gubernamental. 

Auditoría Ambiental 

Auditoría Tributaria 

Por la favorable acogida que dé al presente, me suscribo. 

 

Atentamente, 

 

Carmen Toscano  

REPRESENTANTE LEGAL DE AUDITORES “CTB” 

 

 

 

 

ELABORADO POR: CCTB FECHA: 05/03/2013 

REVISADO POR: MJBR FECHA: 05/05/2013 

 

APL 10 

1 / 19 



 

AUDITORES INDEPENDIENTES  
AUDITORÍA TRIBUTARIA 

Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2012  
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CCTB 

 

   APL 12. PROPUESTA TÉCNICA 

 

La presente tiene como objeto dar a PROPUESTA TÉCNICA, para la aceptación 

de nuestros servicios, considerando los siguientes puntos: 

 

ANTECEDENTES 

 

Auditoría Independiente, es una firma de Auditoría, fundada el 14 de febrero del 

2000, contando con personal profesional que desempeña cargos ejecutivos en la 

empresa privada, lo cual es el pilar fundamental para que mi filosofía de trabajo 

este enfocada a brindar un excelente servicio al cliente, ya que los clientes, son la 

razón de la existencia de mi firma. 

 

Me mantengo actualizada en relación a nuestra profesión, con la finalidad de 

brindar servicios profesionales de alta calidad adicionalmente vemos a nuestros 

clientes, como socios estratégicos y como tal, no solo desarrollo Auditorías 

Preventivas, sino que me convierto en su aliado, a través del rol de consultora que 

asumo, como un valor agregado de los servicios de Auditoría. 

 

Se encuentra domiciliado en la actualidad en la provincia de Cotopaxi, el cantón 

Salcedo, parroquia Cusubamba, barrio El Calvario, RUC N° 050255955001; 

correo electrónico: carmita.toscano@hotmail.com.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APL 10 

2 / 19 

ELABORADO POR: CCTB FECHA: 05/03/2013 

REVISADO POR: MJBR FECHA: 05/05/2013 

 



 

AUDITORES INDEPENDIENTES  
AUDITORÍA TRIBUTARIA 

Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2012  
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MISIÓN 

 

Soy la Firma de Auditoría con enfoque empresarial, financiero, tributario, 

operativo, ambiental y de gestión con ambiente laboral idóneo para todos nuestros 

clientes y socios. 

 

VISIÓN 

 

Ser la firma de contadores públicos y consultores líder, con  especialización y 

posicionamiento en el mercado nacional, dando servicio al segmento medio, 

ayudando a los empresarios a alcanzar el éxito y hacer realidad sus ambiciones, 

proporcionando soluciones integrales y efectivas de negocios. 

 

OBJETIVO 

 

Disponer de personal con los más elevados niveles técnicos y éticos, servicios 

profesionales de alta calidad, que impulsen la seguridad, rentabilidad y 

crecimiento en nuestros clientes, el desarrollo profesional y personal de nuestra 

gente, y el progreso del país. 

Para llegar al objetivo trazado se ha considerado las siguientes fases:  

 

FASE I 

 

Como punto de partida para iniciar cualquier clase de Auditoría, mis principios 

me llevan a evaluar nuestros insumos técnicos: así mismo que mi capacidad 

profesional sea suficiente para encarar con mucha solvencia los trabajos que me 

encomiende. Para este trabajo considerare los insumos necesarios para cumplir 

con los objetivos trazados. 
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FASE II 

 

A través de mi ejercicio profesional, he adquirido el conocimiento en los entornos 

económicos, sociales, políticos, legales y tributarios que serán útil para la 

realización de la Auditoría Tributaria en la pequeña Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Mushuk Pakari COICC Ltda. de la parroquia Cusubamba, para mi es 

importante que la Cooperativa que participan en la Auditoría estén bien 

compenetrados con los acuerdos y compromisos asumidos por las partes. Para 

lograr lo anterior el personal asignado a la Auditoría Tributaria lleva una visión y 

misión de la misma, procurare no distraerme en otras actividades a fin de que se 

compenetre en los objetivos encomendados para dicho trabajo. 

 

FASE III 

 

Después de conocer y estudiar los términos legales que ha establecido por el 

registro de rentas internas, para el desarrollo de la Auditoría Tributaria, para mí es 

de suma importancia conocer los planes de cuidado tributario con los que cuenta 

la institución. Lo anterior nos permitirá orientar nuestra Auditoría con mayor 

énfasis hacia aquellas actividades donde existe mayor riesgo de evasión de 

tributos. 

 

FASE IV  

 

Auditoría Tributaria es necesaria una planificación previa, como producto de ella 

resultan los programas de Auditoría, los cuales son plasmados en papel para que 

sean ejecutados por otras personas. Lo anterior es un procedimiento normal en 

toda buena Auditoría. 
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En esta fase realizare mi examen, a través de nuestra persona altamente capacitado 

para realizar dicha actividad, esto con el fin de poner en marcha los programas ya 

trazados y la verificación del cumplimiento de las regulaciones tributarias. 

 

FASE V 

 

En esta fase se concretara el resultado final de la Auditoría Tributaria con el 

objetivo de la misma. Derivado de este trabajo se emitirá un informe sobre los 

hallazgos que pueden tengan incidencia en las actividades y en la economía de los 

socios. Los informes llevaran en forma detallada todas las observaciones 

encontradas, si las hubiere; previo a todo ello, es necesario la discusión de todos 

los hallazgos con el fin de que se pueda aclarar algunos puntos que en el 

desarrollo de la Auditoría resultaron de atención por falta de información u otras 

causas; esto permite depurar las observaciones, siempre y cuando se presenten las 

justificaciones necesarias. 

 

Los informes que emitiré están basados en Normas de Auditoría Generalmente 

Aceptadas Generalmente Aceptadas este tipo de opiniones pueden ser emitidas 

por profesionales calificados. 
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ALCANCE DE LA AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

PERÍODO A AUDITAR 

 

El periodo sujeto a la Auditoría Tributaria de las operaciones de la pequeña 

Cooperativa dedicada al cooperativismo de la parroquia Cusubamba, es del 01 de 

enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012. Mi examen se desarrollara tomando en 

cuenta las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, por lo tanto incluirá los 

procedimientos que consideremos necesarios de acuerdo a las circunstancias que 

se nos presente. El alcance de una Auditoría Tributaria comprende la evaluación 

del cumplimiento de las regulaciones Tributarias por parte de la entidad. 

 

PROCEDIMIENTOS GENERALES DE AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

Algunos procedimientos que aplicare, los cuales serán ampliados una vez 

estudiado el ambiente en el que se desarrolla la organización son: 

 

Sostener reuniones de inicio de la Auditoría con el personal clave de la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO. 

Elaborar la planeación del trabajo, definiendo las posibles actividades críticas y el 

riesgo debidamente cuantificado. Así como los programas de trabajo. 

 

Revisare el estudio del Impacto Tributario vigente, revisare el cumplimientos de 

las obligaciones que estable la Ley del Régimen tributario; examinare con base a 

las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 
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Identificare y clasificare los registros tributarios de mayor peligro si lo hubiera; y 

elaborare el informe final de la Auditoría Tributaria, de acuerdo Normas de 

Auditoría Generalmente Aceptadas.  

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

Determinada y clasificada las actividades de alto riesgo como la magnitud de las 

operaciones que la sociedad realiza, el enfoque de la Auditoría será a través de 

una combinación de pruebas de cumplimiento y de detalle, que incluirá técnicas y 

procedimientos para asegurarnos de la adecuada aplicación de los controles 

establecidos por la administración y velar por el cumplimiento de los aspectos 

legales relacionados. También incluiré las fechas claves en la cual se detallarán las 

actividades generales que se realizará a la fecha como su terminación.  

 

PERSONAL ASIGNADO 

 

El personal asignado para realizar la ejecución del plan de Auditoría Tributaria 

estará integrada por el personal siguiente: 

 

Nombre del Personal Cargo 

Dra. Mónica Barbosa  Auditor Supervisor 

Sra. Carmen Toscano Bonito Auditor Senior 
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PLAZOS E INFORMES 

 

Los informes serán entregados en un plazo no máximo de 1 mes, una vez 

discutido previamente con el personal afectado y con la alta gerencia. 

 

ESTRATEGIA 

 

Mi estrategia es emplear todos los elementos profesionales y posibles líneas de 

acción para lograr los objetivos propuestos. 

 

Por la favorable atención a la presente, me suscribo. 

 

 

 

Atentamente, 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Sra. Carmen Toscano Bonito 

REPRESENTANTE LEGAL DE AUDITORES “CTB” 

CUSUBAMBA- COTOPAXI, Barrio El Calvario  

Teléfono: (03) 2282-083 Teléfono Celular. 0991493314 

e-mail: Carmita.toscano@homail.com  
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CARMEN DEL CONSUELO TOSCANO BONITO 

INGENIERA EN CONTABILIDAD Y AUDITORÍA, CPA 

 

INFORMACIÓN PERSONAL 

 

Lugar y Fecha de nacimiento: Cusubamba, octubre 5 de 1979 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Cédula de Ciudadanía: 050255965-1 

 

Edad: 33 años.  

Estado Civil: Casada.  

 

ESTUDIOS 

 

PRIMARIA Escuela “Juan Montalvo de la Parroquia Cusubamba” 

SECUNDARIA Colegio “Nacional Primero de Abril “Latacunga 

SUPERIOR Universidad Técnica de Cotopaxi 

 

TÍTULOS  

INGENIERÍA EN CONTABILIDAD Y AUDITORÍA. 

Conferido por la Universidad Técnica de Cotopaxi. 

CONTADOR BACHILLER EN CIENCIAS DE COMERCIO Y 

ADMINISTRACIÓN 

Conferido por él: Colegio" Primero de Abril". 

 

INTERESES Y ACTIVIDADES 

Contabilidad general 

Contabilidad de costos 

Inventarios 

Auditoría 

Auditoría Tributaria 

Declaración de Impuestos 

APL 10 

9 / 19 

ELABORADO POR: CCTB FECHA: 05/03/2013 

REVISADO POR: MJBR FECHA: 05/05/2013 

 



 

AUDITORES INDEPENDIENTES  
AUDITORÍA TRIBUTARIA 

Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2012  

 

61 
 

CCTB 

 

PERFIL PERSONAL 

 

Gran sentido humano y preocupación por las injusticias. 

Constante y perseverante en mis deseos por lograr mis objetivos.  

 

Plenamente segura de mis actuaciones.  

 

A pesar de los obstáculos no ceso en mis aspiraciones y no me rindo ante las 

murallas que tenga al frente. Consciente de la necesidad de aportar cosas positivas 

para mi país. 

 

Cualquier información adicional, con gusto la proporcionaré, además cuento con 

la documentación necesaria que respalda mi currículum. 
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APL 13. CARTA DE CUMPLIMIENTO DE AUDITORÍA 

 

Cusubamba, 24 de febrero del 2013 

 

Señor 

Antonia Iza. 

GERENTE DE LA COOPERATIVA MUSHU PAKARI COICC LTDA. DE 

LA PARROQUIA CUSUBAMBA. 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

 

De acuerdo con su solicitud de que realicemos la Auditoría Tributaria los 

miembros de la Cooperativa de Ahorro y Crédito correspondiente al periodo 2012, 

por medio de la presente tengo el agrado de realizar la Auditoría de acuerdo y 

dando cumplimiento a las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y las 

Normas y Políticas Tributarias existentes en nuestro país.  

 

Esperare una cooperación total de su personal y confió en que el resto de los 

socios pondrán a mi disposición y entregare toda la información y documentación 

que se requiera para dar cumplimiento a la respectiva Auditoria. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Sra. Carmen Toscano Bonito. 

REPRESENTANTE LEGAL DE AUDITORES “CTB” 
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APL 14. CARTA DE CONFLICTOS DE INTERESES 
 

 

Señor 

Antonio Iza  

GERENTE DE LA COOPERATIVA MUSHU PAKARI COICC LTDA. DE 

LA PARROQUIA CUSUBAMBA.  

Presente.- 

 

De mi consideración:  

 

Por medio de la presente requiero dejar en claro que la Sra. Carmen Toscano 

Bonito de mi prestigiosa firma “Auditora” Auditora Independiente, no poseen 

ningún vínculo de afinidad ni consanguinidad con representantes de la institución 

que va a ser auditada.  

 

Dadas las circunstancias anteriores se establece que la información que se obtenga 

será la más verídica y razonable posible ya que no existe ningún interés de por 

medio que ponga en duda mi trabajo. 

 

Atentamente, 

 

 

Sra. Carmen Toscano Bonito 

REPRESENTANTE LEGAL DE AUDITORES “CTB” 
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APL 15. PROPUESTA ECONÓMICA 

 

Cusubamba, 24 de febrero del 2013 

 

Señores  

MIEMBROS DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHU 

PAKARI COICC LTDA. DE LA PARROQUIA CUSUBAMBA. 

Presente.- 

 

Mi filosofía en el cobro no se basa en montos, sino por la delicadeza del trabajo, 

por el grado de responsabilidad, ética, profesionalismo y calidad que se brinda. 

Considerando la experiencia de haber Auditado instituciones similares, en el área 

de Auditoría Tributaria y con el deseo de colaborar con mis recomendaciones para 

contribuir a la adecuada realización de las actividades, que nos permita comenzar 

una relación profesional a largo plazo, no se ha estimado costo alguno debido a 

que es un trabajo de investigación para la obtención de la Ingeniería en 

Contabilidad y Auditoría. 

 

Mis honorarios se cancelaran de acuerdo a las especificaciones de pago 

presentadas en la invitación para la realización de la Auditoría Tributaria por parte 

de su Cooperativa a la que representan.  

 

Atentamente, 

 

 

Sra. Carmen Toscano Bonito  

REPRESENTANTE LEGAL DE AUDITORES “CTB” 
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APL16. CARTA COMPROMISO 
 

Cusubamba, 24 de febrero del 2013 

 

Señores 

DIRECTIVOS Y MIEMBROS DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO MUSHUK PAKARI COICC LTADA. DE LA PARROQUIA 

CUSUBAMBA. 

Presente.- 

 

Ustedes me han solicitado que realicemos la Auditoría Tributaria durante el 

período de 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2012. Por medio de la presente 

tengo el agrado de confirmar mi aceptación y mi compromiso. La Auditoría será 

realizada con el objetivo de que expresar una opinión sobre el cumplimiento de 

las Normas y Políticas Tributarias vigentes. 

 

Efectuare la Auditoría de acuerdo a las Normas de Auditoría Generalmente 

Aceptadas. Dichas Normas requieren que planeemos y desempeñemos la 

Auditoría para obtener la información sobre el cumplimiento de la normativa 

tributaria que rigen en su organización. Una Auditoría incluye el examen, sobre 

una base de pruebas, de la evidencia que soporta los hallazgos. 

 

En virtud de la naturaleza comprobatoria y de otras limitaciones inherentes de una 

Auditoría, junto con las limitaciones inherentes de cualquier control interno, hay 

un riesgo inevitable de que algunos incumplimientos puedan permanecer sin ser 

descubiertos. 

 

Además de nuestro informe de la verificación del cumplimiento de las normas y 

políticas tributarias esperare proporcionar una carta por separado, referente a 

cualquiera de las debilidades sustanciales encontradas. 
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Espere una cooperación por parte de todos los socios y confiamos que ellos 

pondrán a nuestra disposición toda la información que se requiera para la 

realización de nuestra Auditoría. 

 

 

Atentamente 

 

 

Sra. Carmen Toscano Bonito  

REPRESENTANTE LEGAL DE AUDITORES “CTB” 
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APL17. CONTRATO DE AUDITORÌA 
 

En la parroquia Cusubamba, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi se celebra el 

contrato para efectuar una Auditoría Tributaria entre el Sr. Antonio Iza Gerente de 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Pakari COICC Ltda. que para efectos 

de este contrato se llamará EL CONTRATANTE y la Representante Legal de la 

Firma Auditora  “CTB” que para efectos de este contrato se denominará LA 

AUDITORA, en cuyo contrato se especifican los derechos y obligaciones de las 

partes. 

 

CLÁUSULAS: 

 

Primera.- La auditora realizará la Auditoría Tributaria a la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Mushuk Pakari COICC Ltda. de la parroquia Cusubamba del 01 

de enero al 31 de diciembre del 2012. Al completar la Auditoría emitirán un 

informe que contendrá su opinión técnica sobres los hallazgos encontrados 

durante el examen. 

 

Segunda.- La auditora realizará su trabajo de acuerdo con las disposiciones 

tributarias legales vigentes, así como las Normas de Auditoría Generalmente 

Aceptadas. En consecuencia, en bases selectivas obtendrán la evidencia 

justificativa de la información incluida en las cuentas y evaluaran los principios 

contables aplicados. 

 

Tercera.- De acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, la 

auditora hará consultas específicas a los distintos socios sobre el cumplimiento de 

políticas tributarias.  
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Cuarto.- El presente contrato tiene por objeto exclusivo la realización de la 

Auditoría Tributaria a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Pakari COICC 

Ltda. de la parroquia Cusubamba. 

 

Quinta.- Gastos y honorarios serán asumidos por parte de la investigadora, ya que 

es un trabajo de investigación. 

 

Cusubamba,  01 de Marzo del 2013 

 

 

 

 

___________________________ 

Sr. Antonio Iza. 

GERENTE DE LA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK PAKARI 

COICC LTDA DE LA PARROQUIA 

CUSUBAMBA. 

__________________________ 

Sra. Carmen Toscano Bonito 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

AUDITORES “CCTB” 
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APL 18. DISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO 
 

 

1 

 

Planificación 

Visitas, entrevistas, revisión de políticas, identificación y 

calificación de riesgos, elaboración de memorándum, elaboración 

de programas de auditoría. 

 

 

Auditor Senior  

 

2 

 

Ejecución 

Revisión del cumplimiento con las normas y políticas tributarias 

vigentes en el país, elaboración de P/T, ejecución de los programas 

de Auditorías, elaboración de cuestionarios, cedulas narrativas, 

análisis, cuadro resumen, aplicación de pruebas de cumplimiento y 

sustantivas. 

Auditor Senior 

 

3 

 

Comunicación de resultados 

Elaboración del borrador del informe de Auditoría su revisión, 

elaboración y presentación del informe final 

Auditor Senior  

 

SIGLAS A UTILIZAR POR INTEGRANTES DEL EQUIPO 

 

SIGLAS DESCRIPCIÓN CARGO 

MJBR Dra. Mónica Barbosa Auditor Supervisor 

CCTB Carmen del Consuelo Toscano Bonito Auditor Senior 

 

 

AVANCE DEL TRABAJO 

 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito MUSHUK PAKARI COICC Ltda., es una 

organización conformada por los habitantes de la parroquia Cusubamba, cantón 

Salcedo, los que se han ido organizando con el paso de los años para buscar 

beneficios para todos los miembros de la misma. 
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Por el momento podemos darle a conocer que las actividades cumplidas dentro de 

la Cooperativa han sido los siguientes: 

Actividades realizadas junto a los socios. 

Visitas preliminares 

Entrevistas con los socios 

Actividades realizadas por la firma. 

Evaluación del riesgo preliminar. 

Creación de los archivos de auditoría. 

Elaboración de cronograma de trabajo. 

Emisión de memorándum de planificación estratégica. 

 

MARCAS DE AUDITORÍA 

 

MARCAS SIGNIFICADO 

  Cotejado contra documento original  

Ω Verificación física 

₲ Observación directa 

¥ Entrevista 

β Confirmación escrita y oral 

 

 

PERSONAL DEL CLIENTE CON QUIENES DEBEMOS COORDINAR 

EL TRABAJO 

 

NOMBRE CARGO 

Sr. Antonio Iza Gerente 

Sra. Carmita Pruna  Contadora 

Sr. Vicente Changoluiza  Asesor de Crédito  
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APL20. MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

 

APL 21. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK PAKARI COICC 

LTDA. DE LA PARROQUIA CUSUBAMBA 

Examen: Auditoría Tributaria 

Período: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012 

 

Antecedentes 

 

Con el propósito de mejorar las actividades de créditos de los socios, se realiza la 

Auditoría Tributaria la que nos permitirá determinar si se está o no cumpliendo 

con las normas y políticas tributarias que existe en nuestro país, permitiendo al 

auditor formular conclusiones y recomendaciones las cuales están basadas en los 

hallazgos encontrados como resultado del examen. 

 

Objetivos de la Auditoría Tributaria 

 

Verificar el cumplimiento de políticas y normas tributarias vigentes, a través de 

encuestas y entrevistas que se efectuarán a los socios de la cooperativa.  

 

Verificar el manejo de la documentación tributaria, a través de los documentos 

que posee la cooperativa y sus respaldos. 

 

Formular recomendaciones en base a las evidencias obtenidas durante el la 

aplicación del examen para mejorar la actividad tributaria. 
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Conocimiento del entorno 

F

A

C

T

O
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S  

 

I 

N

T

E

R

N

O

S 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

F 

A 

C 

T 

O 

R 

E 

S  

 

E 

X 

T 

E 

R 

N 

O 

S 

 

- Se dispone de recursos materiales y 

económicos. 

- Tasas de interés bajas. 

- Administración buena. 

- Tiene amparo legal. 

- Proporciona la unión de las Comunidades. 

- La Cooperativa es única en el sector. 

- Buena imagen de la cooperativa en la 

localidad. 

- Pago del Bono de Desarrollo Humano  

 

 

 

- Se puede tener mayores fuentes de fondeo. 

- Creación de micro empresas familiares. 

- Convenios gubernamentales y no gubernamentales. 

- Existe demanda de préstamos 

- Convenios gubernamentales y no gubernamentales. 

- Existe demanda de préstamos. 

- Ser parte de la Red de Estructuras Financieras 

Populares de Cotopaxi (REDEFIPOC) así como de la 

Red Nacional (RENAFIPSE). 

- El Concejo Parroquial de Salud apoya de manera 

decidida a nuestra Cooperativa. 

- Apoyo con los recursos con fidecomiso. 

- Hay otras estructuras financieras locales que trabajan 

por el mejoramiento de la economía popular de 

forma honesta. 

- La COAC tiene buena imagen pen la localidad. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

- No se registran recursos económicos 

suficientes. 

- Queremos más altos préstamos con menos 

encaje. 

- Falta de comunicación. 

- Poco personal. 

- Directiva no llega pronto a reuniones. 

- No hay aporte de socios. 

- No existe ahorro voluntario, solo piensa en 

crédito. 

- Hoy socios morosos desde que crearon la 

caja. 

- Impuntualidad de comisiones. 

- Falta de participación de autoridades en la 

parroquia. 

- El incumplimiento de comités de 

administración y vigilancia. 

- Tramites largos u (tiempo). 

 

- Competencia desleal de entidades bancarias que 

puedan llevar a un sobre endeudamiento. 

- Incremento de la morosidad de manera 

descontrolada. 

- Preferencias por otras financieras por encajes. 

- Los socios se van a otras cooperativas. 

- Creación a otras cooperativas. 

 

FUENTE: Cooperativa Mushuk Pakari COICC LTDA. 

ELABORADO POR: La investigadora 
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APL 22. EVALUACIÓN PRELIMINAR DE RIESGOS 

 

De acuerdo con la investigación realizada hasta el momento he podido diferenciar 

varios riesgos que a continuación los detallaremos: 

Al momento de realizar las indagaciones he podido observar que tienen el 

conocimiento básico sobre las normas tributarias vigentes en el país. 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DE RIESGOS 

 

Componente 
Factor de 

riesgo 

Evaluación 

de riesgo 

Enfoque de 

auditoría 

Instrucciones para 

la planificación 

especifica 

Políticas y 

Normas 

Tributarias 

Riesgo 

inherentes 

Cumplimiento 

de políticas y 

normativas 

Pruebas de 

cumplimiento 

 

Revise políticas y 

normativa tributaria 

vigente en el país 

Cumplimiento 

de Deberes 

Formales 

Riesgo de 

control 

Cumplimiento 

de deberes 

formales  

Pruebas de 

cumplimiento 

 

Revisar el 

cumplimiento de los 

deberes formales, 

Pago puntual 

de los 

impuestos 

administrados 

por el SRI. 

Riesgo de 

control 

Pago oportuno 

de los 

impuestos. 

Pruebas de 

cumplimiento 

 

Revisar fechas de 

pago. 
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IDENTIFICACIÓN DE CONTROLES CLAVES 

 

Políticas y Normas Tributarias: 

 

Las políticas y Normas Tributarias se basan en el Código de Régimen Tributario 

Interno, en las leyes y reglamentos vigentes en el Ecuador ya que en la actualidad 

hay más énfasis de control tributario a nivel nacional. 

Dentro de las principales políticas y normas a analizar son: 

 

1. Cumplimiento de deberes formales. 

2. Elaboración de formularios para declaraciones de los impuestos. 

3. Elaboración de los respectivos anexos. 

4. Pago puntual de los impuestos administrados por el SRI. 

5. Los pagos se han realizado de acuerdo a los parámetros establecidos y el pago 

de la fecha indicada. 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Nº Preguntas Si No Observaciones 

1 Conoce la normativa tributaria vigente en el 

Ecuador. 

x   

2 Cuenta su Cooperativa con el permiso respectivo 

para su funcionamiento. 

x   

3 Ha recibido alguna vez charlas sobre 

actualizaciones tributarias. 

 x  

4 Como Cooperativa ustedes cuentan con alguna 

política para mejorar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 

 x  

5 Existe algún plan de contingencia para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

 x  

6 Les han visitado los SRI, para verificar 

información 

x   

 

Total Positivos 3 0 3 

Total Negativos 0 3 3 

TOTAL 3 3 6 

 

MATRIZ DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO  

Nº Preguntas Pond.  Calif. Observaciones 

1 Conoce la normativa tributaria vigente en el 

Ecuador. 

10 8  

2 Cuenta su Cooperativa con el permiso 

respectivo para su funcionamiento. 

10 10  

3 Ha recibido alguna vez charlas sobre 

actualizaciones tributarias. 

10 3  

4 Como Cooperativa ustedes cuentan con alguna 

política para mejorar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 

10 3  

5 Existe algún plan de contingencia para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

10 4  

6 Les han visitado los SRI, para verificar 

información 

10 6  

 TOTAL  60 34  
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NIVEL DE CONFIANZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RIESGO DE CONTROL 

Alto Medio Bajo 

15 – 50% 51 – 75% 76 – 95% 

Bajo Moderado Alto 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

Una vez aplicado el cuestionario de control interno se pudo determinar que el 

Nivel de Confianza es del 56% por lo tanto es moderado, siendo el Riesgo Alto 

44%. 
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APL 30. MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

APL 31. PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK PAKARI COICC 

LTDA. DE LA PARROQUIA CUSUBAMBA 

 

Examen: Auditoría Tributaria 

Período: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012 

Preparado por: Sra. Carmen Toscano Bonito 

Fecha de Inicio: 18 de Marzo del 2013 

Fecha de terminación: 31 de Abril del 2013 

 

Antecedentes 

 

En la parroquia Cusubamba del cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi se celebra 

el contrato de Auditoría Tributaria en el Señor Antonio Iza Gerente de la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK PAKARI COICC 

LTDA., de la parroquia Cusubamba y la Representante Legal de la Firma de 

Auditores ABC; en cuyo contrato se especifica los derechos y obligaciones de las 

partes. 

 

Siendo este el acuerdo entre las partes para Auditar a la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK PAKARI COICC LTDA., de la parroquia 

Cusubamba, sobre el cumplimiento de la normativa tributaria vigente en nuestro 

país. 
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APL 30. MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

APL 31. PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK PAKARI COICC 

LTDA. DE LA PARROQUIA CUSUBAMBA 

 

Examen: Auditoría Tributaria 

Período: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012 

Preparado por: Sra. Carmen Toscano Bonito 

Fecha de Inicio: 18 de Marzo del 2013 

Fecha de terminación: 31 de Abril del 2013 

 

Antecedentes 

 

En la parroquia Cusubamba del cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi se celebra 

el contrato de Auditoría Tributaria en el Señor Antonio Iza Gerente de la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK PAKARI COICC 

LTDA., de la parroquia Cusubamba y la Representante Legal de la Firma de 

Auditores ABC; en cuyo contrato se especifica los derechos y obligaciones de las 

partes. 

 

Siendo este el acuerdo entre las partes para Auditar a la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK PAKARI COICC LTDA., de la parroquia 

Cusubamba, sobre el cumplimiento de la normativa tributaria vigente en nuestro 

país. 

 

 

 

 

 

APL 30 

2 / 4 

ELABORADO POR: CCTB FECHA: 05/03/2013 

REVISADO POR: MJBR FECHA: 05/05/2013 

 



 

AUDITORES INDEPENDIENTES  
AUDITORÍA TRIBUTARIA 

Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2012  

 

79 
 

CCTB 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK PAKARI COICC 

LTDA. DE LA PARROQUIA CUSUBAMBA 

 

Examen: Auditoría Tributaria 

Período: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012 

Preparado por: Sra. Carmen Toscano Bonito 

Área a Evaluar: Cumplimiento de las Normas Tributarias. 

Objetivo del Programa: Determinar si la Cooperativa se encuentra cumpliendo 

con las políticas y normas de Régimen Tributario vigente. 

 

Nº Descripción de Procedimiento Ref. P/T Fecha 
Elaborado 

por 

1 Cuestionario de Control Interno APL20 5/5 05/03/13 CTB 

2 Verificar si la Cooperativa cuenta con los 

requisitos legales para su funcionamiento. 

AP40 05/03/13 CTB 

3 Verificar si los encargados del departamento 

contable de la Cooperativa cumple con las 

obligaciones Tributarias 

AC10 05/03/13 CTB 

4 Verificar si el personal encargado de la parte 

tributaria ha recibido cursos de capacitación. 

APL20 5/5 05/03/13 CTB 

5 Verificar si la Cooperativa cumple con la 

normativa tributaria legal. 

APL20 

5/5 

05/03/13 CTB 

6 Realizar una visita para conocer sobre la 

infraestructura de la Cooperativa 

APL10 05/03/13 CTB 

7 Elaborar las cédulas analíticas y sumarias 

necesarias 

AC20 05/03/13 CTB 

8 Preparar la cédula de hallazgos que se 

encuentren durante el examen 

PCI 05/03/13 CTB 

9 Elabora el informe IA 05/03/13  
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ÍNDICE DEL ARCHIVO DE PERMANENTE 
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APL 11 RESEÑA HISTÓRICA 
 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “MUSHUK PAKARI COICC LTDA”  de la 

Parroquia Cusubamba, se constituye mediante el Plan de Desarrollo Local que ha 

impulsado el PRODEFINE, el cual un diagnostico considera la idea de las 

comunidades de la Parroquia Cusubamba necesita una institución financiera para 

que no se trasladen a la ciudad a depositar sus ahorros y a realizar créditos. 

 

Se vio la necesidad de que en la parroquia se cree una entidad financiera 

considerando que la gente no tenía acceso a créditos que otorgan las entidades 

financieras de la ciudad debido a la distancia de traslado y el tiempo de demora en 

los créditos. De esta manera se da inicio a la creación de una Caja de Ahorro y 

Crédito en el año 2003, debido a su acogida en el 2005 se da inicio al trámite de 

legalización para que inicie sus operaciones como Cooperativa de Ahorro y 

Crédito, mediante la aplicación de Acuerdo Ministerial N° 0747 emitido el 23 de 

agosto del 2007y la resolución N° 0000082 de la fecha 11 de octubre del 2007, 

mediante la reunión de asamblea general nombrando COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUK PAKARI” COICC LTDA., empezando así 

sus operaciones el 01 de Noviembre del 2007, con apoyo Ayuda Popular Noruega. 

 

Se constituye en un inicio con el aporte de 11 socios, de los cuales 10 

corresponden a personas jurídicas que son las comunidades y un último socio 

viene ser la COICC (Corporación de Organizaciones Indígenas y Campesinas de 

Cusubamba) aportando cada uno de las comunidades un valor de $250,00 como 

cuota inicial, mientras la COICC aporta con $1000,00 también prestando el 

edificio donde actualmente desarrolla sus operaciones la cooperativa. De esta 

manera en el 2008 adquiere acciones en la Cooperativa de Ahorro y crédito 

“Desarrollo de los Pueblos “CODESARROLLO”, La primera cooperativa 

Ecuatoriana controlada por la Superintendencia de Bancos que promueve las 

finanzas populares y solidarias. 
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En el 2009 impulsa la creación de la Red de Finanzas Populares de Cotopaxi, 

REDEFIPOC. El mismo año se afilia a la Red de Estructuras y Solidarias del 

Ecuador RENAFIPSE. 

 

Actualmente cuenta con varios productos financieros y no financieros para el 

trabajo productivo, crédito educativo y el fondo de salud, para el apoyo de sus 

socios/as. 

   

AP12 INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE LA COOPERATIVA 
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APL13 UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

 

La Parroquia Cusubamba se encuentra ubicada a 19Km. al oeste de San Miguel de 

Salcedo  cuenta con 22 Comunidades pertenecientes a la Parroquia que se dedica a 

la agricultura, ganadería y pequeño comercio. 
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APL 14 PERSONAL DIRECTIVO 

 

CUADRO DIRECTIVO DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO MUSHUK PAKARI COICC LTDA.  

 

Constituido por la Asamblea General como la máxima autoridad de la cooperativa 

conformada por todas las filiales o socios calificados y registrados en la dirección 

nacional de cooperativas, quienes asistan a las reuniones tendrán voz y voto, sus 

resoluciones son obligatorias tanto para los demás organismos directivos como 

para sus socios. 

 

El organismo directivo de la cooperativa elegida en la asamblea general por las 

filiales o socios, duraran dos años en sus funciones pudiendo ser elegidos 

indefinidamente con sus respectivos vocales suplentes el cual está presidido por: 

 

Concejo de Administración 

Presidente:         José Trinidad Sopa Jorque 

1er. Vocal:          María Josefina Astudillo 

2do. Vocal:         Gonzalo Achiote Cayancela 

3er. Vocal:          María Pascuala Chillagana 

Secretaria:         Juan Aníbal Cañar 
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Concejo de vigilancia 

Presidente:           Juan José Iza Barrionuevo 

1er. Vocal:            Emma Susana Casco 

2do. Vocal:            María Lucila Bunci Llasag 

Gerente General: Manuel Antonio Iza Cayancela 

Cuadro de los  socios en calidad de fundadores de la Cooperativa de ahorro y 

crédito Mushuk Pakari COICC Ltda. 

 

N° NOMBRE DE LAS PERSONAS JURÍDICAS 

1 Rumiquincha 

2 Compañía Chica 

3 San Agustín de Cusubambito 

4 Laguamasa 

5 San Luis de la Compañía Baja 

6 Compañía Alta 

7 Atocha 

8 San Isidro 

9 San José de Rubios 

10 Llatahurco 

11 Coorporación de Organizaciones Indígenas y Campesinas de Cusubamba 
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APL15 SERVICIOS QUE PRESTA 
 

 LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK PAKARI 

COICC LTDA. 

Los productos financieros y no financieros han sido definidos para apoyar al 

desarrollo productivo y generar bienestar para las familias asociadas a la 

cooperativa, familias pertenecientes a los factores económicos y sociales pobres 

del campo: 

Los productos financieros y no financieros de la cooperativa son los siguientes:  

Captaciones: 

 Ahorro a libre disponibilidad. 

 Ahorro a plazo fijo. 

Colocaciones: 

 Créditos para producción agrícola. 

 créditos para producción Pecuaria 

 Créditos Quirografarios. 

 Créditos para el Comercio. 

 Créditos para vivienda. 

 Crédito Micro-empresarial. 

 Créditos especiales: Educación y Salud. 

Otros servicios: 

 Entrega del Bono de Desarrollo Humano. 

 Cobro del Consumo de electricidad. 

 Pagos de giro del Exterior apoyo de CODESARROLLO. 
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Cabe recalcar que estos productos permiten el fortalecimiento y confianza tanto de 

la cooperativa como de los socios para seguir trabajando para el desarrollo de la 

Parroquia y de los Pueblos Indígenas del Cantón Salcedo. 

 

AP20 ESTRUCTURA ORGÁNICA FUNCIONAL 

 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 
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AP 30 INFORMACIÓN DE LOS COMPONENTES 

 

AP 31 PRINCIPALES DEPARTAMENTOS O SECCIONES 

 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Pakari COICC Ltda., cuenta con: 

 Departamento de Crédito  

 Departamento Contabilidad 

 Ventanilla y 

  Gerencia 

 

En cada uno de ellos se encuentra instaladas redes de área local, internet, los 

cuales se detallan a continuación: 

 

GERENCIA: 

 Toma de decisiones. 

 Administración 

 Gestión 

 

CONTABILIDAD 

 Toma de decisiones financieras. 

 Gestión de Ingresos y egresos. 

 Autorización transferencias y cobro de cheques. 

 

CRÉDITO 

 Encargado de inversión. 

 Colocación de créditos. 

 Análisis de riesgo financiero. 

 

VENTANILLA 

 Atención a socios y clientes. 
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AP 32. PERSONAL DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

MUSHUK PAKARI COICC LTDA. DE LA PARROQUIA CUSUBAMBA  
 

Sr. Antonio Iza  Gerente 

Srta. Anita Pruna  Contadora 

Sr. Vicente Changoluiza Asesor de Crédito  

Srta. Mará Cayancela                          Cajera (Recaudadora y Pagadora)       

Sr. José Sopa                                      Consejo de Administración    

Sr. Juan José Iza                                 Consejo de vigilancia. 

 

AP 33. SISTEMA DE  INFORMACIÓN. 

 

El sistema con la que cuenta la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Pakari 

COICC Ltda., cuenta con un sistema informático que cuenta con tres módulos 

“Contabilidad, Ventanilla, Soporte” cada uno especializado para la atención al 

cliente como también el registro, gestión de los recursos con las que cuenta la 

institución. 

 

El módulo de ventanilla cuenta con 1 usuario, que cumplen con la función de 

atención al cliente, verificación de las actividades que realiza diariamente. 

 

El módulo de contabilidad cuenta con 1 usuario, para gerencia quien es el 

encargado de realizar la revisión la contadora y el auxiliar contable.  

 

El módulo de soporte tiene un solo usuario puesto la institución no cuenta con la 

persona capacita para dar mantenimiento al sistema, la institución tiene una 

persona externa que presta el servicio de mantenimiento. 
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AP 34. CONDICIONES DE ENTREGA DE CRÉDITOS A LOS SOCIOS 

APROBADOS 

 

Documentación para adquirir un préstamo en la Cooperativa. 

 Apertura de la cuenta con un monto de 30 dólares.  

 Documentos personales del deudor y garante. 

 Título de bienes del deudor y garante. 

 Carta de Luz de deudor y garante. 

 Revisar control de riesgos del deudor y garante. 

Políticas de la Cooperativa para la aprobación de créditos. 

Una vez revisada la documentación la entrega del préstamo es inmediata de 

acuerdo a la cartera disponible. 
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AP 40 POLÍTICAS CONTABLES Y BASES LEGALES 

 

APL41 ACUERDOS MINISTERIALES 
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ÍNDICE DE ARCHIVO CORRIENTE 

 

IAT  Informe de Auditoría Tributaria  

IOT   Informe de obligaciones tributarias  

CG  Carta a gerencia  

 

PCI  Puntos de Control Interno  

AC10  Resumen de declaraciones IVA  

AC20  Resumen de Declaraciones de Impuestos retenidos  

AC30  Formulario 103 - Valor Retenido 

AC40  Diferencias entre formularios 104 – 103  

PPE  papeles proporcionados por la empresa  
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INFORME DE LA AUDITORIA TRIBUTARIA 
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PARTE   I       INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 

PARTE   II      INFORMACIÓN DE LA AUDITORA INDEPENDIENTE 

 

PARTE   III     RECOMENDACIONES DE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

 

Abreviaturas utilizadas: 

 

US$     Dólares estadounidense 

SRI     Servicio de Rentas Internas 
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PARTE I       INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 

Información introductoria 

 

1. A nivel nacional se ha evidenciado algunas crisis económicas profundas en el 

Sistema Tributario, porque a medida que el entorno de la actividad tributaria 

se va generalizando las empresas han perdido competencia en el mercado por 

los constantes cambios de las leyes tributarias dando como resultado el 

desempeño inadecuado de las mismas debido a la falta de políticas y 

procedimientos estándares permanentes para el manejo de recursos 

económicos que se deben asignar para el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. 

2. Un significativo porcentaje de empresas ecuatorianas han quebrado por la falta 

de eficiencia y eficacia en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

principalmente  por la carencia de un control integral de los ejecutivos sobre la 

dirección de la empresa, restando su capacidad operativa. De allí, la necesidad 

de distribuir o asignar los recursos necesarios para cumplir las obligaciones 

tributarias de la empresa; de esta manera se están detectando las falencias e 

incumplimientos que impiden lograr un mejor desempeño y productividad. 

3. En los últimos años, en el Ecuador ha sido evidente la evasión de impuestos 

en las diferentes empresas, en las mismas que no se ha realizado un adecuado 

control. Frente a esta situación es indispensable realizar auditorías tributarias 

con el fin de mejorar las actividades en el cumplimiento de las obligaciones 

impositivas fiscales. 

4. La base legal tomando en cuenta para la realización de la Auditoría Tributaria 

es la Constitución de la República del Ecuador como ley suprema, que rige a 

todos los ecuatorianos, pero para efectos tributarios la base legal se centra en 

la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, así también en el Reglamento 

para  la  Aplicación de  la  Ley  de  Régimen  Tributario Interno, donde  se 
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establecen procedimientos, porcentajes, plazos y sanciones para la aplicación 

y pago de impuestos.     

5. A esta ley deben sujetarse tanto personas naturales como sociedades que 

desarrollen actividades comerciales en el Ecuador. Esta Ley rige a nivel 

nacional y es manejada por el Servicio de Rentas Internas (SRI), ya que es el 

organismo regulador gubernamental, y complementadas por las resoluciones 

emitidas por dicha institución controlada. 

6. El Art.15 del código tributario establece que: “obligación tributaria es el 

vínculo jurídico personal, existente entre el Estado o las entidades acreedoras 

de tributos y los contribuyentes o responsables de aquellos, en virtud del cual 

debe satisfacerse una prestación en dinero, especies o servicios apreciables en 

dinero, al verificarse el hecho de generador previsto por la Ley”. 

7. La responsabilidad por infracciones tributarias es personal de quienes lo 

cometieron, ya como actores, cómplices o encubridores. Es real, respecto a las 

personas naturales o jurídicas .negocios o empresas a nombre de quienes  

actuaron sirvieron dichos agentes. Por consiguiente, las empresas o entidades 

colectivas o económicas, tengan o no personalidad jurídica, y los propietarios 

de empresas o negocios responderán solidariamente con sus representantes, 

directivos, gerentes, administradores o mandatarios, por las sanciones 

pecuniarias que correspondan a infracciones cometidas por estos, en ejercicio 

de su cargo o a su nombre. 

8. LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK PAKARI 

COICC LTDA., Constituida el 1 de Noviembre del 2007, se dedica a prestar 

servicios de ahorro a libre disponibilidad, ahorro a plazo fijo, y créditos para 

producción agrícola, créditos para producción pecuaria, créditos 

quirografarios, créditos para el comercio, créditos para vivienda, créditos 

micro- empresarial, créditos especiales educativos y salud y otros servicios 

como: entrega del Bono de  Desarrollo Humano, cobro del consumo eléctrico, 

pagos de giros del exterior apoyo CODESARROLLO, está obligado a la 
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declaración mensual del Impuesto al Valor agregado  y de la retención del 

impuesto a la renta, además de la declaración  del impuesto a la renta anual. 

9. Por ser una empresa que se dedica a ahorros de libre disponibilidad, ahorro a 

plazo fijo y a créditos y micro créditos, contempla el pago de impuestos 

mensuales propios y por los de representación de los trámites de cada 

actividad que realiza para sus clientes. 

10. Actualmente, La Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Pakari COICC 

Ltda., se encuentra interesada en los resultados de un examen especial 

tributario con el fin de mejorar su sistema de control interno en lo  

concerniente a impuestos. La Cooperativa presenta cierta incertidumbre con 

respecto de esta área, ya que en el periodo 2012 se suscitaron  cambios 

importantes en las leyes y reglamentos que alteraron la forma de pago y 

conciliación de impuestos. Aunque la Cooperativa mantiene políticas y 

procedimientos para el manejo de impuestos, desea un pronunciamiento 

independiente adicional de su situación tributaria actual y futura. 
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PARTE     II          INFORME DE LA AUDITORÍA INDEPENDIENTE  

 

INFORME DE LA AUDITORIA TRIBUTARIA 

 

Al Gerente General de 

LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO MUSHUK PAKARI COICC 

LTADA DE LA PARROQUIA CUSUBAMBA. 

 

1. Hemos realizado una auditoría tributaria a LA COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO MUSHUK PAKARI COICC LTDA., por el año terminado 31 de 

diciembre del 2012 y, con fecha 8 de agosto del 2013, hemos emitido un informe 

con las observaciones y recomendaciones de carácter tributario que han sido 

detectadas en el transcurso del examen. 

 

2. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoría y con 

el propósito de emitir recomendaciones para mejorar la administración y el 

control de los impuestos a los que se encuentra sujeta la entidad, así como la 

debida aplicación de la normativa tributaria vigente. Estas normas requieren que 

una auditoría sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de que al 

realizar un examen especial, no se encuentren exposiciones erróneas o inexactas 

de carácter significativo, e incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia 

que soporta las cantidades y revelaciones tributarias presentadas en los estados 

financieros. Una auditoría tributaria no tiene como propósito específico establecer 

la existencia de instancias de incumplimientos de las normas tributarias que sean 

aplicables a la entidad auditada salvo que, con motivo eventuales 

incumplimientos, se distorsionen significativamente la situación de la Cooperativa 

con relación a sus impuestos. En tal sentido, como parte de la obtención de la 

certeza razonable de si los controles aplicados para la administración y liquidación  

 

 

 

ELABORADO POR: CCTB FECHA: 05/03/2013 

REVISADO POR: MJBR FECHA: 05/05/2013 

 



 

AUDITORES INDEPENDIENTES  
AUDITORÍA TRIBUTARIA 

Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2012  

 

108 
 

CCTB 

 

de los impuestos no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter 

significativo, efectuamos pruebas de cumplimiento en relación a las obligaciones 

de carácter tributario detalladas en el párrafo siguiente. 

 

3. Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior revelaron 

situaciones en las transacciones y documentación examinadas, que se consideren 

irregularidades en la aplicación de la normativa tributaria y diferencias en los 

impuestos declaraciones por el año terminado el 31 de diciembre del 2012, que 

afecten significativamente la adecuada liquidación y pago de las siguientes 

obligaciones establecidas en las normas legales vigentes. 

 

 Mantenimiento de los registros contables de la Cooperativa de acuerdo con las 

disposiciones de la Ley y sus Reglamentos; 

 

 Inconformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran 

registrados en las declaraciones de Impuestos a la Renta, Retenciones en la 

Fuente, Impuesto al valor Agregado, administrados por la Autoridad Fiscal 

con los registros contables mencionados en el punto anterior; 

 

 Pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los 

Consumos  Especiales  y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal. 

 

 Aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario 

Interno y en su Reglamento y en las resoluciones del Servicio de Rentas 

Internas de cumplimiento general y obligatorio, para la determinación y 

liquidación razonable del Impuesto a la Renta, Retención a la Fuente, 

Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y otros 

tributos administrados por la Autoridad Fiscal; 
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4. El cumplimiento por parte de la Cooperativa  de las mencionadas obligaciones, 

así como los criterios de aplicación de las normas tributarias, son responsabilidad 

de su administración; tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por 

las autoridades competentes. 

 

5. Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Socios y 

Administración de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK 

PAKARI COICC LTDA., de la parroquia Cusubamba, cantón Salcedo, y no debe 

ser utilizada para ningún otro propósito. 

 

 

Cusubamba, 8 de agosto del 2013 

 

 

Sra. Carmen Toscano Bonito 

REPRESENTANTE LEGAL DE AUDITORES “CTB” 
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PARTE     III       RECOMENDACIONES DE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

 

1. Establecer un control más estricto para el cumplimiento de los 

procedimientos para  la liquidación y pago de las obligaciones tributarias. 

 

El porcentaje de efectividad del sistema del control interno establece para la 

administración y el control de impuestos se ubica en un 50%, catalogado como 

moderado. Este porcentaje moderado, debido a que no se cumplen los 

procedimientos establecidos para la Cooperativa, además de que no se controlan 

su aplicación, por lo que es posible a que se cometan errores e irregularidades en 

las declaraciones de impuestos. 

 

2. Organizar y depurar las cuentas de impuestos que se muestran en el 

Estado de Situación Financiera. 

 

La Cooperativa mantiene varias cuentas de impuestos, las cuales se encuentran 

desorganizadas. Debido a lo mencionado se generan errores en registros 

contables, por lo que se muestran diferencias en los valores declarados en los 

formularios. 

 

3. Analizar el valor declarado 2% Retención en la Fuente del Sri Y solicitar 

la documentación de soporte de dicha retención, de ser el caso realice los 

ajustes respectivos. 

 

En el mes de julio, agosto y diciembre no existen retenciones no tenemos 

formularios para el respectivo análisis. 
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En el mes de julio del 2012, en el formulario 103 de la declaración de la retención 

en la fuente del SRI se muestra una diferencia USS 471,00 con mayores contables 

de la Compañía. Esta diferencia corresponde a una  

 

retención realizada por el valor del 2%, la cual no puede ser verificada ya que no 

se encontró dicho registro o concepto en el sistema contable y además no se 

encontró documentación de soporte por dicho ítem. 

 

4. Al analizar la comparación de las adquisiciones en la Cooperativa Mushk 

Pakari COICC Ltda. Entre el formulario 103 y 104 código 349 que se 

refiere al sub total efectuados en el país con el casillero del formulario 519 

que es el total de adquisiciones y pagos se encuentran diferentes 

diferencias enero 15,00; febrero 16,25; marzo 851,1; abril 851,1; mayo 

857,2; junio 844,59; julio -2200,00;agosto 0; septiembre 2208,94;octubre 

0; noviembre 1180,36; diciembre 3978,29  

 

5. Registrar el IVA crédito tributario acumulado del período anterior del 

formulario 104 del mes de enero y realizar la sustitutiva correspondiente, 

así  como solicitar la devolución  de impuestos pagados en exceso. 

 

6. Mostrar nivel de segregación de funciones en la documentación de 

soporte y formularios de declaración. 
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INFORME DE LA FIRMA” AUDITORA CTB” SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

 

Cusubamba, mayo del 2013 

 

Sr. Antonio Iza C. 

GERENTE DE LA COOPERATIVA DE AHORO Y CRÉDITO MUSHUK 

PAKARI COIC LTDA. 

Presente.- 

 

La firma  ha auditado las obligaciones tributarias de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK PAKARI COICC LTDA. de la parroquia 

Cusubamba, por el año terminado el 31 de diciembre del 2012, emitiendo un 

informe que contiene una opinión con salvedades sobre la presentación razonable 

de las declaraciones de impuestos de la cooperativa. 

La auditoría fue efectuada de acuerdo a las Normas de Auditoría Generalmente 

Aceptadas y con el propósito de emitir una opinión sobre las obligaciones 

tributarias antes mencionadas. Estas normas requieren que la auditoría sea 

diseñada y realizada  para obtener certeza razonable de que si las declaraciones no 

contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo. 

Los resultados de las pruebas realizadas revelaron que casi en todos los meses 

existen diferencias mínimas por un cálculo erróneo del sistema contable ya que las 

bases imponibles tanto del sistema y de las declaraciones son idénticas, en mi 

opinión, se considera que existe inconvenientes en el sistema que la institución 

posee ocasionando diferencias en los rubros finales y afectando a las 

declaraciones tributarias que la institución debe presentar de acuerdo a las normas 

legales vigentes, donde auditoría propone realizar una declaración sustitutiva del 

formulario 103 en los meses de enero, febrero y  agosto; por no constar en valor 

en el casillero 402 que es “En relación de dependencia que supera o no la base 

desgravada. 
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En cuanto a la presentación de declaraciones como agente de retención, y pago 

der las retenciones a que está obligada a realizar la institución se ha dado un 

cumplimiento total de conformidad con las disposiciones legales que exige el 

Servicio de Rentas Internas, a excepto de las descritas en el párrafo precedente. 

El cumplimiento por parte de la institución de las mencionadas obligaciones, así 

como los criterios de aplicación de las normas tributarias, son responsabilidad de 

su administración; tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por 

las autoridades competentes. Este informe se debe ser leído en forma conjunta con 

el informe sobre obligaciones tributarias mencionadas anteriormente. 

La presente auditoría fue realizada con el propósito de emitir una opinión sobre 

las obligaciones tributarias tomadas en conjunto. La información suplementaría, 

preparada por la ADMINISTRACIÓN DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO MUSHUK PAKARI COIC LTDA. que surge de los registros 

contables y de más documentación, se presenta en cumplimiento de la Resolución 

del Servicio de Rentas Internas NAC- DGER2006-2004 publicada en el Registro 

Oficial 251 del 17 de Abril 2006, esta información ha sido sometida a los 

procedimientos de auditoría aplicados en el examen tributario del organismo. 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los representantes de 

la administración de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK 

PAKARI COICC LTDA. y  para su presentación al Sr. Antonio Iza  Gerente en 

cumplimiento de las disposiciones emitidas por la entidad de control, como es el 

Servicio de Rentas Internas. 

 

Atentamente,  

------------------------------------ 

Sra. Carmen Toscano Bonito. 

REPRESENTANTE LEGAL DE AUDITORES “CTB” 
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CARTA A GERENCIA 
 

Cusubamba, mayo del 2013. 

 

Sr. Antonio Iza C. 

GERENTE DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK 

PAKARI COICC LTDA. 

Presente.- 

De mi consideración: 

La preparación de los procedimientos internos es responsabilidad de la 

administración de la entidad, y la responsabilidad de la firma” AUDITORA CTB” 

es expresar una opinión sobre la razonabilidad de las declaraciones tributarias. 

El examen efectuado por la firma está de acuerdo a las NORMAS DE 

AUDITORÍA GENERALMENTE ACEPTADAS, dichas normas requieren que la 

auditoría sea planificada y ejecutada para obtener certeza razonable que los 

procedimientos auditados no contengan errores u omisiones importantes. 

A continuación se detalla las novedades encontradas  durante la ejecución del 

examen: 

- La nota de venta no es válida para justificar ninguna compra. 

- En las facturas no existe firma de respaldo per la persona responsable de llevar 

contabilidad de la cooperativa. 

- Luego de la comparación de los valores declarados y los que constan en libros se 

detectó unas diferencias mínimas en los cálculos que realizan el sistema contable 

de la institución. 

- Que las declaraciones tributarias sean realizadas a su tiempo para que no existan 

multas por no presentar a tiempo en el SRI. 
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Recomendaciones: 

- Sustentar los gastos con comprobantes válidos según establece el 

reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y otros documentos 

complementarios. 

- Designar a un funcionario de la Cooperativa responsabilidades pertinentes 

al aspecto tributario. 

- Solicitar al departamento informático  la revisión y corrección del sistema 

contable para que ejecute las operaciones matemáticas con mayor 

exactitud. 

- Realizar las declaraciones de los impuestos en las fechas establecidas, para 

evitar multas y sanciones a la entidad. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Sra. Carmen Toscano Bonito. 

REPRESENTANTE LEGAL DE AUDITORES “CTB” 
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PUNTOS DEL CONTROL INTERNO 
 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK PAKARI  

COICC LTDA.  

CAUSA EFECTO RECOMENDACIONES 

Las notas de venta no son 

válidas y sin embargo 

justifican algunos rubros 

 

 

 

 Personal sin 

responsabilidades 

específicas  para el 

manejo de la información 

tributaria. 

 

 

 

 

Cálculos matemáticos 

erróneos entre 

formularios declarados y 

libros contables. 

 

 

Incumplimiento de 

declaraciones efectuadas 

en fechas establecidas 

por el organismo de 

control. 

 

No justifica según la ley 

 

 

 

 

 

Obtención de la 

información tributaria 

con corta tiempo para la 

realización de las 

declaraciones 

 

 

 

 

Diferencias existentes 

entre declaraciones 

efectuadas. 

 

 

Pago de multas e interés 

por mora. 

Capacitar al personal sobre 

la documentación y 

formularios que maneja la 

Cooperativa. 

 

 

Establecer 

responsabilidades y plazos 

de entrega de la 

información tributaria para 

realizar las declaraciones 

con anterioridad a la fecha 

de plazo. 

 

 

Revisar y efectuar los 

cálculos matemáticos en 

forma ordena y adecuada, 

para evitar errores. 

 

Enviar puntualmente los 

formularios de impuestos, 

para evitar multas y 

sanciones. 
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TOTAL

511* 513* 517* 518* 519* 721* 723* 725* TOTAL

1 ENERO -                       533,38                 6,25              -                539,63                  9,28              5,70              1,12              16,10            

2 FEBRERO -                       1.342,72              16,20            16,25            1.375,17              9,00              18,90            18,00            45,90            

3 MARZO 1.316,45             -                        75,35            -                1.391,80              5,58              13,86            144,00         133,44         

4 ABRIL 1.004,42             -                        32,25            -                1.036,67              -                2,10              -                49,14            

5 MAYO 290,00                -                        -                6,10              296,10                  4,64              2,10              -                6,74              

6 JUNIO -                       629,34                 66,74            8,25              704,33                  -                49,14            -                49,14            

7 JULIO -                       4.628,70              -                -                4.628,70              1,35              25,62            86,40            113,37         

8 AGOSTO -                       -                        -                -                -                        -                -                -                -                

9 SEPTIEMBRE -                       -                        -                -                -                        70,67            4,20              26,67            101,54         

10 OCTUBRE -                       -                        -                -                -                        -                -                -                -                

11 NOVIEMBRE -                       667,22                 -                -                667,22                  15,92            -                26,67            

12 DICIEMBRE -                       176,97                 178,00         -                354,97                  -                -                -                -                

TOTAL 2.610,87             7.978,33              374,79         30,60            10.994,59            # 116,44         121,62         302,86         515,37         

CONCLUSIÓN:

MARCAS:

* Códigos del Formulario 104

Verificado con mayor general

Papel Proporcionado por la Empresa

En la Cooperativa de Ahorro y Crédito las declaraciones del Impueto al Valor Agregado son realizadas normalmente

pero en los meses de agosto y octubre no lo realizan porque manifiestan que una sola vez al mes asiste el contador y

no hay una buena actividad contable por lo que la cooperativa tiene muchas falencias. (VER ANEXOS DE

DECLARACIONES DE IMPUESTOS).

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK PAKARI COICC LTDA.

AUDITORÍA TRIBUTARIA

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

RESUMEN DE DECLARACIONES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

N° MES
ADQUISICIONES AGENTE DE RETENCIÓN

AC 10
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N° MES 302* 303* 304* 307* 308* 309* 312* 322* 323* 332* 340* 341* 344* 349*

1 ENERO -                        -                     -               67,86           -               -               442,04         15,00           29,73           -               -                 554,63                   

2 FEBRERO -                        150,00               200,00         -               -               25,00           504,46         -               245,71         250,00         -                 1.375,17               

3 MARZO 851,10                 950,00               -               100,00         -               -               155,00         -               121,80         65,00           -                 2.242,90               

4 ABRIL 851,10                 100,00               70,00           -               -               -               -               -               141,67         25,00           700,00          1.887,77               

5 MAYO 851,10                 100,00               -               -               -               -               129,00         -               42,11           25,00           -                 1.147,21               

6 JUNI 851,10                 -                     25,00           560,00         -               -               -               -               104,57         -               -                 1.540,67               

7 JULIO 950,00                 720,00               -               -               -               -               -               350,00         -               -               103,70         305,00         -                 2.428,70               

8 AGOSTO -                        -                     -               -               -               -               -               -               -               -               -                 -                         

9 SEPTIEMBRE 2.500,00             222,22               -               -               300,00         -               2.392,19     -               -               -               -                 5.414,41               

10 OCTUBRE -                        -                     -               -               -               -               -               -               -               -               -                 -                         

11 NOVIEMBRE 1.180,36             222,22               -               -               -               -               445,00         -               -               -               -                 1.847,58               

12 DICIEMBRE 4.333,26             -                     -               -               -               -               -               -               -               -               -                 4.333,26               

TOTAL 12.368,02           2.464,44           295,00         727,86         300,00         25,00           4.067,69     15,00           685,59         670,00         700,00          22.772,30             

CONCLUSIÓN:

MARCAS:

* Códigos del Formulario

Verificado con mayor general

Papel Proporcionado por la Empresa

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK PAKARI COICC LTDA.

AUDITORÍA TRIBUTARIA

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

RESUMEN DE DECLARACIONES DEL IMPUESTO A LA RENTA

En la Cooperativa de Ahorro y Crédito las declaraciones de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta son realizadas

normalmente pero en los meses de agosto y octubre no lo realizan porque manifiestan que una sola vez al mes asiste el contador y

no hay una buena actividad contable por lo que la cooperativa tiene muchas falencias. (VER ANEXOS DE DECLARACIONES DE

IMPUESTOS).

PPE  
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK PAKARI COICC 

LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

FORMULARIO 103 - VALOR RETENIDO 

 

 

CONCLUSIÓN: 

En la cooperativa el valor retenido no se encuentra registrado en los meses de julio, 

agosto, octubre y diciembre. Además se encuentran diferencias entre el mayor general y 

las declaraciones efectuadas como se muestran en los papeles proporcionados por la 

empresa. (VER ANEXOS DE DECLARACIONES). 

 

MARCAS: 

* Códigos del Formulario 

  
 

 

Verificado con mayor general 

 
 

Papel Proporcionado por la Empresa 

 

 

 

 

N° MES 353* 354* 357* 358* 359* 362* 373* 391* 394* 399*

1 ENERO -        -      1,36    -   -   4,42    0,30 -   -   6,08      

2 FEBRERO 15,00    16,00 -      -   0,25 5,04    -   5,00 -   41,29    

3 MARZO 95,00    -      2,00    -   -   1,55    -   1,30 -   99,85    

4 ABRIL 10,00    -      1,40    -   -   -      -   0,50 0,70 12,60    

5 MAYO 10,00    -      -      -   -   1,29    -   0,50 -   11,79    

6 JUNIO -        2,00    11,20 -   -   -      -   -   -   13,20    

7 JULIO -        -      -      -   -   -      -   -   -   -        

8 AGOSTO -        -      -      -   -   -      -   -   -   -        

9 SEPTIEMBRE 22,22    -      -      6,00 -   23,92 -   -   -   52,14    

10 OCTUBRE -        -      -      -   -   -      -   -   -   -        

11 NOVIEMBRE 22,22    -      -      -   -   4,45    -   -   -   26,67    

12 DICIEMBRE -        -      -      -   -   -      -   -   -   -        

TOTAL 174,44 18,00 15.96 6,00 0,25 40,67 0,30 -   0,70 263,62 

P
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK PAKARI COICC LTDA. 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

DIFERENCIAS ENTRE FORMULARIO 104 Y 103 

       N° MES 349* 519* DIFERENCIAS 

1 
ENERO  

 

                   554,63  
 

 
π  

 

                 539,63  
 

 
π  

                      15,00  

2 FEBRERO                1.375,17               1.358,92                        16,25  

3 MARZO                2.242,90               1.391,80                      851,10  

4 ABRIL                1.887,77               1.036,67                      851,10  

5 MAYO                1.147,21                   290,01                      857,20  

6 JUNIO                1.540,67                   696,08                      844,59  

7 JULIO                2.428,70               4.628,70                (2.200,00) 

8 AGOSTO                             -                              -                                 -    

9 SEPTIEMBRE                5.414,41               3.205,47                  2.208,94  

10 OCTUBRE                             -                              -                                 -    

11 NOBIEMBRE                1.847,58                   667,22                  1.180,36  

12 DICIEMBRE                4.333,26                   354,97                  3.978,29  

  TOTAL              22.772,30             14.164,47                  8.607,83  

       

 
CONCLUSIÓN: 

Existen diferencias entre el formulario 104 y103 correspondiente 

 Adquisiciones  con lo que se recomienda realizar las diferentes 

sustitutivas que ayuden a mejorar las falencias.           

  

  

  

  

  

  

    

    

       

 
MARCAS:                  

    

 

* Códigos del Formulario 

  

 

π Comparación entre formulario 104 con 103 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

CONCLUSIONES:  

 

 Al concluir este trabajo investigativo se pudo observar que la Cooperativa 

Mushuk Pakari COICC LTDA no tiene personal contable de planta, es decir el 

contador de la empresa es temporal ya que asiste una vez al mes, lo cual 

implica el retraso de las obligaciones tributarias. 

 

 No existe una buena comunicación  y difución de los servicios que presta la 

cooperativa a las 22 comunidades que representan, puestos que muchas de 

estas reciben el pago del bono de Desarrollo Humano, pueden solicitar  

préstamos agrícolas y estudiantiles.  

 

 Falta de capacitación al personal que actualmente colabora en la cooperativa, 

lo cual ha venido afectando a las actividades que deberían desempeñar en 

aporte al crecimiento de la institución. 

 

 La presentación de declaraciones tributarias se lo ha venido realizando a 

destiempo, lo que ha ocasionado el pago de intereses y multas incrementando 

los gastos administrativos de la institución. 
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RECOMENDACIONES  

 

 Contratar personal profesional permanente que cumplan cada una de las 

funciones dentro de la cooperativa en especial la contabilidad y el pago de 

impuestos al SRI para evitar multas y sanciones. 

 

 Dar una buena información en las asambleas de las comunidades sobre los 

servicios que presta en la cooperativa en bien de las personas detallando los 

beneficios que pueden recibir como socios de la misma.  

 

 Capacitar al personal por lo menos tres veces al año en relaciones humanas, 

tributarias y de acuerdo a la necedidad de la institución, para que exista una 

excelente acogida y por ende seguir manteniendo la buena imagen de la 

cooperativa. 

 

 Presentar y pagar a tiempo las obligaciones tributarias de manera que se pueda 

optimizar los recursos de la institución. 
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UNIVERSIDAD TECNICA DE COTOPAXI  

UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 

HUMANÍSTICAS   

 

CARRERA DE  INGENIERÍA EN CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

 

Entrevista al señor Gerente de la Cooperativa de Ahorro y Crédito MUSHUK 

PAKARI COICC LTDA.  

 

OBJETIVO: 

 Obtener información pertinente y competente para la aplicación en el trabajo 

investigativo, que se realizará en dicha institución.   

 

1. ¿Bajo que organismo de control  se encuentra la Cooperativa de Ahorro y 

CREDITO MUSHUK PAKARI COICC LTDA?.- 

2. ¿Conoce usted si la Cooprerativa de Ahorro y Crédito donde reliza sus 

servicios aplica leyes reglamentos para la elaboración de estados financieros.? 

3. 3.- ¿Los empleados de la Cooperativa reciben capacitaciones y cada que 

tiempo? 

4. ¿Qué tipo de controles internos tiene implementado la Cooperativa? 

5. ¿Cuáles son los impuestos que paga la Cooperativa? 

6. ¿Conoce usted la importancia de la Auditoria Tributaria? 

7. 7.-¿ Esta de acuerdo que se realice una auditoria tributaria en su Cooperativa 

que usted representa? 

8. ¿En su opinión la Cooperativa MUSHUK PAKARI COICC LTDA se 

encuentra al día de los pagos al SRI? 

9. ¿Los Estados Financieros de su Cooperativan han sido Auditados? 

10. ¿Que resultados espera usted una vez realizada la Auditoría Tributaria en la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito MUSHUK PAKARI COICC LTDA? 
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UNIVERSIDAD TECNICA DE COTOPAXI  

UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 

HUMANÍSTICAS   

 

CARRERA DE INGENIERÍA EN  CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

 

ENCUESTAS DIRIGIDA A LOS CLIENTES DE LA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK PAKARI COICC LTDA DE LA 

PARROQUIA CUSUBAMBA CANTÓN SALCEDO 

OBJETIVO: 

 Obtener información pertinente y competente para la aplicación en el trabajo 

investigativo, que se realizará en dicha institución.   

 

1. ¿Cree usted que es necesario que se implante técnicas de control interno a la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito? 

Si    ( ) 

No   ( ) 
 

2. ¿La tasa de interés que paga la Cooperativa de Ahorro y Crédito a sus ahorros 

es: 

Alta   ( ) 

Moderada  ( ) 

Baja   ( ) 

 

3. ¿Usted conoce todos los beneficios que ofrece la cooerativa?.  

Si    ( ) 

No   ( ) 
 

4. ¿La Cooperativa proporciona confianza a los socios en cada una de sus 

actividades que realizan en la institución.? 

Si    ( ) 

No   ( ) 
 

5. ¿Como socio de la Cooperativa cree que el personal se desembuelve en forma: 

Excelente  ( ) 

Bueno  ( ) 

Malo   ( ) 
 

6. ¿Considera usted que la Cooperativa cumple con las obligaciones tributarias. 

Si    ( ) 

No   ( ) 

 

7. ¿Cree usted que se debería ralizar una verificación de cumplimiento de 

obligaciones tributarias a la Cooperativa. 

Si    ( ) 

No   ( ) 
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FORMULARIO 104 
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FORMULARIO 103 
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FOTOS 

 

 

INSTALACIONES DE LA COOPERATIVA DE AHORRO  Y CRÉDITO 

MUSHUK PAKARI COICC LTDA 

 

SRA. SIRIA SIMBA, SOCIA DE LA COOPERATIVA  
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SR. ANTONIO IZA GERENTE DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO MUSHUK PAKARI COICC LTDA 

 

 

 

 

 

 

 

 


